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Ciudad de México, 28 de marzo de 2025 

 

Número de oficio: CCDMX/IIL/CBA/053/25 

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 74, fracción IX, de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México, así como en los artículos 103, párrafos tercero y cuarto; 105, párrafo 

tercero; y 211, fracción XXI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, y en 

cumplimiento de los oficios de turno MDSPOSA/CSP/1900/2024, de fecha 11 de diciembre de 

2024, y MDSPOSA/CSP/415/2025, de fecha 20 de febrero de 2025, me permito remitir a usted 

el siguiente dictamen, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de esta Comisión de Bienestar 

Animal. 

 

 DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE APRUEBAN, CON 

MODIFICACIONES, LAS INICIATIVAS QUE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PRESENTADAS POR LA DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y EL 

DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO LA 

DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

 

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente 
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H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
La Comisión de Bienestar Animal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, 
apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 13, apartado B, numeral 1, 29 y 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6  de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 12, fracción II, 13, fracción XXI, 
LXIV, 67, 70, fracción I, 72, fracción I y X, 74, fracción IX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 5, fracción I, 84, fracciones I y II, 
85, fracción I, 86, 95, fracción II, 103, 104, 105, 106, 107, 177 fracciones I a la IV, 187, 192, 
210, 221, fracción I, 222, fracciones III y VIII, 252, fracciones II, 256, 257, 258, 260, 270, 
271 273, 274, 275, 276, 277 y 278 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 
y, el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la integración 
de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán 
durante la III legislatura, presenta el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE 
SE APRUEBAN, CON MODIFICACIONES, LAS INICIATIVAS QUE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 
ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADAS POR LA DIP. ADRIANA 
MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA Y EL DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE E 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, ASÍ COMO LA DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
Lo anterior conforme al siguiente:  
 

P R E Á M B U L O 
 
La iniciativa presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 
García, del Grupo Parlamentario de MORENA, busca prohibir el maltrato animal en las 
escuelas de adiestramiento. 
 
Por otro lado, la iniciativa presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como la 
diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, tiene 
como objetivo establecer que: 
 

 Animal comunitario es el perro o gato que viven en el espacio público o áreas 
comunes, que es aceptado, alimentado, supervisado y cuidado por un grupo de 
personas que viven dentro de una comunidad reconocida, hasta que pueda ser 
adoptado. Estas personas deberán encargarse de brindarle bienestar, así como de 
su registro en el RUAC y de que porte un collar o pechera de identificación con los 
datos de al menos una persona de la comunidad.  
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 Es obligación de las autoridades y de los habitantes de la Ciudad de México brindar 
bienestar a los animales comunitarios, así como registrarlos en el RUAC y 
asegurarse de que porten un collar o pechera de identificación con los datos de al 
menos una persona de la comunidad. 

 
Al respecto, mediante los oficios MDSPOSA/CSP/1900/2024, de fecha 11 de diciembre de 
2024, y MDSPOSA/CSP/415/2024, de fecha 20 de febrero de 2025, la Mesa Directiva turnó 
a esta Comisión de Bienestar Animal, para su análisis y dictamen, las iniciativas en estudio. 
Esta Comisión es competente para conocer de las mismas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 67, 70, fracción I, 72, fracción I, 73, 74, fracción IX, y 80 de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 2, fracciones VI, XXXIX y 
XLVIII, 103, fracción I, 106, 125, 187, primer y segundo párrafo, 192, 221, fracción I, 222, 
fracciones III y VIII, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I.- En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
celebrada el 10 de diciembre de 2024, la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de 
los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó la iniciativa que 
adiciona una fracción XXIX al artículo 25 de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, con el objetivo de prohibir el maltrato animal en las 
escuelas de adiestramiento. 
 
II.- La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México en la III 
Legislatura, turnó a esta Comisión de Bienestar Animal, para su análisis y dictamen, la 
iniciativa en comento, mediante oficio MDPPOPA/CSP/1900/2024 de 10 de diciembre de 
2024, la cual fue turnada al correo institucional de esta comisión dictaminadora el 11 del 
mismo mes y año. 
 
III.- En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
celebrada el 20 de febrero de 2025, el diputado Manuel Talayero Pariente, junto con 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como la 
diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, 
presentaron la iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en materia de animales comunitarios. 
 
IV.- Mediante el oficio MDSPOPA/CSP/0415/2025 de 20 de febrero de 2025, la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, turnó a la Comisión de Bienestar 
Animal, para su análisis y dictamen, la iniciativa citada en el numeral anterior. 
 
V.- Mediante los oficios CCDMX/IIIL/CBA/ST/017/2024, CCDMX/IIIL/CBA/ST/018/2024, 
CCDMX/IIIL/CBA/ST/019/2024, CCDMX/IIIL/CBA/ST/020/2024, 
CCDMX/IIIL/CBA/ST/021/2024 y CCDMX/IIIL/CBA/ST/022/2024, enviados el 19 de 
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diciembre de 2024 vía correo institucional, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Bienestar Animal remitió, para conocimiento, la iniciativa presentada por la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA, 
a las y los diputados integrantes de esta Comisión. 
 
VI.- A través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/079/2024 de 9 de diciembre de 2024, la 
presidencia de esta Comisión solicitó opinión a la Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México, respecto de la iniciativa de la diputada Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
VII.- Por oficio CCDMX/IIIL/CBA/080/2024 de 9 de diciembre de 2024, la presidencia de 
esta Comisión solicitó opinión a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, sobre la iniciativa de la diputada Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
VIII.- Mediante oficio CCDMX/IIIL/070/2024 de 16 de diciembre de 2024, la presidencia de 
esta Comisión solicitó opinión a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso 
de la Ciudad de México, respecto a la iniciativa que presentó la diputada Adriana María 
Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
IX.- A través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/081/2024 de 9 de diciembre de 2024, la 
presidencia de esta Comisión solicitó opinión a la Secretaría de Administración y Finanzas 
Públicas de la Ciudad de México, sobre la iniciativa que presentó la diputada Adriana María 
Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
X.- Por medio del oficio CCDMX/IIL/CBA/004/2025, de fecha 28 de enero de 2025, la 
presidencia de esta Comisión de Bienestar Animal solicitó una prórroga para dictaminar la 
iniciativa presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 
García, del Grupo Parlamentario de MORENA, la cual fue autorizada el 31 de enero de 
2025 en el pleno de este Congreso. En consecuencia, la Mesa Directiva informó, por medio 
del oficio MDPPRPA/CSP/0965/2025. 
 
XI.- Mediante los oficios CCDMX/IIIL/CBA/001/2025, CCDMX/IIIL/CBA/002/2025, 
CCDMX/IIIL/CBA/003/2025, CCDMX/IIIL/CBA/004/2025, CCDMX/IIIL/CBA/005/2025 y 
CCDMX/IIIL/CBA/006/2025, enviados vía correo institucional el 24 de febrero de 2025, la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Bienestar Animal remitió, para conocimiento, la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en materia de animal 
comunitario, la cual fue presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada 
Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, a las y los 
diputados integrantes de esta Comisión. 
 
XII.- A través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/019/2025 de 24 de febrero de 2025, la presidencia 
de esta Comisión solicitó opinión a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de 
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México, respecto de la iniciativa del diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada 
Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XIII.- Por oficio CCDMX/IIIL/CBA/021/2025 de 24 de febrero de 2025, la presidencia de esta 
Comisión solicitó opinión a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, sobre 
la iniciativa del diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula Alejandra Pérez 
Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XIV.- Mediante oficio CCDMX/IIIL/CBA/022/2025 de 24 de febrero de 2025, la presidencia 
de esta Comisión solicitó opinión a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso 
de la Ciudad de México, respecto a la iniciativa del diputado Manuel Talayero Pariente e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por 
la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XV.- A través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/023/2024 de 24 de febrero de 2024, la presidencia 
de esta Comisión solicitó opinión a la Secretaría de Administración y Finanzas Públicas de 
la Ciudad de México, sobre la iniciativa del diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada 
Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XVI.- Mediante el oficio PAOT-05-300/100-037-2025 de 31 de enero de 2025, la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, remitió 
opinión respecto de la iniciativa que presentó la diputada Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XVII.- Por oficio CCMX/UEFP/IIIL/006/2025 de 9 de enero de 2025, la Unidad de Estudios 
de Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México, remitió opinión del impacto 
presupuestal de la iniciativa que presentó la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa 
de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XVIII.- Vía oficio PAOT-05-300/100-138-2025 de 3 de marzo de 2025, la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, remitió opinión respecto 
a la iniciativa que presentó el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula 
Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 
XI. Mediante oficio SEDEMA/JLSG/EL/0036/2025 de 24 de marzo de 2025, la Secretaría 
de Medio Ambiente de la Ciudad de México, remitió opinión respecto a la iniciativa que 
presentó el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula Alejandra Pérez 
Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
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Esta Comisión de Bienestar Animal, es competente para conocer de las iniciativas en 
estudio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67; 70, fracción I; 72, fracción I; 
73; 74, fracción IX y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracciones VI, XXXIX y XLVIII; 103, fracción I; 106; 187, primer y segundo párrafo; 192; 221, 
fracción I; 222, fracciones III y VIII; 256; 257; 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 
Bienestar Animal, se reunieron el 27 de marzo de 2025, para dictaminar las iniciativas antes 
citadas, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de este H. Congreso al tenor 
de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y 
X, 74, fracción IX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; así como el 103, fracción IV, 104, 105, 106, 107, 256, 257 y 260 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México; y, en el Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la integración de Comisiones 
Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III 
legislatura, esta Comisión de Bienestar Animal es competente para conocer y resolver las 
iniciativas en estudio, por lo que se procede a realizar el estudio y análisis de los 
planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente Dictamen.  
 
SEGUNDO. Que, en términos de lo que dispone artículo 256 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México: “Los dictámenes deberán ser estudios profundos y analíticos de 
las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva turne a las Comisiones, exponiendo 
ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho asunto en cuestión se 
apruebe, deseche o modifique”. 
 
TERCERO. Que el contenido de la iniciativa presentada por la diputada Adriana María 
Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA, 
considera lo siguiente: 
 
La iniciativa presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 
García, del Grupo Parlamentario de MORENA, busca prohibir el maltrato animal en las 
escuelas de adiestramiento. 
 
Al respecto, la diputada promovente en su exposición de motivos, señala que lo siguiente: 
 

“La preocupación por el bienestar animal ha aumentado considerablemente en los últimos años 
como consecuencia de la creciente sensibilidad por el sufrimiento de los seres sintientes, lo 
anterior se da, porque los animales son parte fundamental en la vida de los seres humanos, ya 
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sea porque nos proporcionan alimento, compañía, o porque realizan una función específica en 
los ecosistemas en los que habitamos. El bienestar animal y, por ende, eliminar el maltrato hacia 
los animales se ha convertido en una prioridad a nivel mundial que ha dado paso a la 
implementación de diversos instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los 
Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre de 1978 y cuyo artículo 2 establece que todo 
animal tiene derecho al respeto, a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 
Además, el artículo No. 3 señala que ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos 
crueles. Como se observa, la declaración mencionada busca eliminar el maltrato animal, el cual 
comprende comportamientos que causan dolor innecesario o estrés al animal, los cuales van 
desde la negligencia en los cuidados básicos hasta la tortura, la mutilación o la muerte intencional 
de un animal. 
 
Así, la mayoría de los países han desarrollado, poniendo en práctica lo establecido en la 
Declaración Universal de los Derechos del Animal, diversas disposiciones legales encaminados 
a la protección de los animales. México no ha sido la excepción en la implementación de normas 
y leyes encaminadas a proteger y brindar un trato digno a los animales, tales como la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 28 de enero de 1988, la Ley General de Vida Silvestre, publicada en el DOF el 3 de julio 
de 2000, y la Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el DOF el 25 de julio de 2007. 
 
Y aunque actualmente se aprobó la reforman los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar animal, en donde se busca la protección 
de los animales como seres sintientes y desde la escuela se tendrá que atender el cuidado a los 
animales, como parte de la educación en nuestro país, ya que se tiene que inculcar desde nuestra 
niñez el cuidado de los mismos, como seres sintientes o como cualquier ser humano. 
 
También el estado, deberá garantizar la protección, el trato adecuado, así como el cuidado de 
los animales, siendo esta, la base de la reforma en materia de bienestar animal. 
 
Es por ello que se busca adicionar una fracción al artículo 25 de la presente Ley, esto con la 
finalidad de evitar todo tipo de maltrato a los animales o seres sintientes, quienes tienen derechos 
que merecen ser respetados, ya que como seres humanos tenemos que tener la sensibilidad de 
poder tratarnos y respetarnos, unos a otros. 
 
I.- Encabezado o título de la propuesta: 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona la fracción XXIX al artículo 25 de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 
 
II.- Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 
 
En la Ciudad de México existen escuelas de adiestramiento en las cuales se utiliza como método 
de enseñanza, el maltrato, es un uso de la fuerza hacia los seres sintientes que genera violencia 
hacia ellos, en ocasiones son escuelas certificadas las que cometen este tipo de ilícitos, sin 
sanción, es por ello que se busca reformar la Ley, para que haya sanciones más severas, para 
quienes utilicen como método, la violencia para generar disciplina. 
 
III.- Problemática desde la perspectiva de género, en su caso:  
 
En la presente iniciativa, formalmente no se configura problemática alguna toda vez que fue 
aplicada la metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la 
incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 
México, así como lo estipulado en el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
Juzgar con Perspectiva de Género, sirve de apoyo por analogía de razón, aplicable a la presente 
iniciativa. 
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IV.- Argumentos que la sustenten: 
 
Mitigar la crueldad contra los animales en la Ciudad de México es un reto que ha resaltado en ir 
un paso al frente en la implementación de normativas en favor de los derechos humanos y de 
los seres vivos, aún está lejos de lograrse, pues todavía existen vacíos legales e insuficiente para 
garantizar que esta práctica disminuya de manera sostenida y se castigue. 
 
A esto se suma que los establecimientos privados como clínicas u hospitales veterinarios, así 
como escuelas de adiestramiento, no están sometidos a una regulación que les obligue a brindar 
una atención digna, especializada y, sobre todo, accesible a los animales que lo requieren, lo 
que deja en los organismos públicos la tarea de atender a bajos costos o de manera gratuita. 
 
Lo anterior abre la posibilidad a prácticas como abandono o desatención por parte de las 
personas cuidadoras ante la imposibilidad de costear los servicios médicos o alimentarios de los 
seres a su cargo. 
 
En los últimos años, el maltrato animal se ha convertido en el motivo más recurrente por el que 
se interponen denuncias por delitos contra el medio ambiente, según estadísticas de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) de la Ciudad de México, esto lleva 
a generar mejores Leyes e instrumentos que permitan fortalecer el derecho a los animales de 
ser libes y no maltratados, estas normas que se implementan, son generadoras de calidad de 
vida para los seres sintientes. 
 
V.- Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad: 
 
… 
 
VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
adiciona la fracción XXIX al artículo 25 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 
la Ciudad de México. 
 
VII. Ordenamientos a modificar:  
 
LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en negritas las 
modificaciones materia de la presente Iniciativa. 
 

LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 25. Queda prohibido por 
cualquier motivo:  
 
I-XVIII 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier 
motivo:  
 
I-XXVIII…  
 
XXIX. Se prohíbe el maltrato animal en las 
escuelas de adiestramiento. 

 

La iniciativa presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la Dip. Paula Alejandra 
Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, tiene como objetivo establecer que: 
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 Animal comunitario es el perro o gato que viven en el espacio público o áreas 
comunes, que es aceptado, alimentado, supervisado y cuidado por un grupo de 
personas que viven dentro de una comunidad reconocida, hasta que pueda ser 
adoptado. Estas personas deberán encargarse de brindarle bienestar, así como de 
su registro en el RUAC y de que porte un collar o pechera de identificación con los 
datos de al menos una persona de la comunidad.  

 

 Es obligación de las autoridades y de los habitantes de la Ciudad de México brindar 
bienestar a los animales comunitarios, así como registrarlos en el RUAC y 
asegurarse de que porten un collar o pechera de identificación con los datos de al 
menos una persona de la comunidad. 

 
Al respecto, los diputados promoventes en su exposición de motivos, señalan lo siguiente: 
 

“I.- ASPECTOS GENERALES  
 
La evolución de nuestros antepasados supuso la necesidad de realizar actividades como la 
domesticación y crianza de animales. Es por ello que, a lo largo de nuestra historia los animales han 
sido parte fundamental para el desarrollo, evolución y supervivencia de la misma. El desarrollar un 
vínculo más estrecho con los animales, nos ha traído consigo una serie de mejoras y avances sin 
precedentes, ya que, desde nuestra existencia como raza, los animales nos han proporcionado 
innumerables beneficios, como lo son: comida, transporte, materias primas, protección, ayuda e 
indiscutiblemente, su compañía. 
 
Es por ello, que hoy en día, el vínculo entre las personas y los animales se ha convertido en algo 
cada vez más fuerte. Una de las conexiones más visibles es la que hay con los perros y gatos. Esto 
se debe en gran parte a que existe un sector de la población que se ha vuelto más consciente en 
que los animales al igual que nosotros, son seres sintientes. 
 
No obstante, en México como en muchos países, existen sectores de la población que no son 
conscientes de que los animales son seres sintientes y capaces de experimentar dolor, miedo, 
alegría, entre otros sentimientos. Según la profesora Bárbara Guadarrama, maestra en 
Administración Pública y Políticas Públicas y profesora del Tecnológico de Monterrey campus 
Toluca, el 70% de los perros en México se encuentran en situación de calle y 7 de cada 10 sufren 
de maltrato. 
 
Es por ello que resulta fundamental seguir promoviendo la educación y la conciencia sobre el 
bienestar animal en México para prevenir el maltrato y proteger a los animales, sobre todo los 
animales en situación de calle. 
 
II.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
El maltrato animal en México es una problemática que ha sido documentada por diversas 
organizaciones y medios de comunicación. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en México existen más de 21 millones de animales en situación de calle. Esta 
cifra posiciona al país como el que más abandona perros y gatos en toda América Latina. 
 
Diversos informes señalan que siete de cada diez perros en México sufren maltrato. Esta situación 
coloca al país en el tercer lugar a nivel mundial en cuanto a maltrato animal, de acuerdo con datos 
del INEGI. 
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Activistas y defensores de animales han alertado sobre el aumento de sacrificios de gatos en rituales, 
especialmente negros y blancos, durante los meses de octubre y noviembre. Aunque no existen 
cifras oficiales precisas, se ha observado un incremento en estas prácticas en diversas regiones del 
país. 
 
Por lo que hace a la Ciudad de México, a pesar que desde el 2002, se cuenta con una Ley de 
Protección a los Animales, lo cierto es que según datos de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), las cifras por maltrato animal se siguen 
incrementando. En 2023, la PAOT registró 6,121 denuncias por este delito y hasta el 26 de 
noviembre de 2024, se habían contabilizado más de 4,000 denuncias, con la alcaldía de Iztapalapa 
liderando con 738 casos. 
 
Si bien, este aumento en las denuncias refleja una mayor conciencia y disposición de la ciudadanía 
para reportar casos de maltrato animal, lo cierto es que, también pone de manifiesto la persistencia 
de este problema en la capital. Las alcaldías con mayor número de denuncias en 2024 son 
Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Tlalpan y Coyoacán. 
 
Entre 2020 y 2022, el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México 
atendió más de 17,600 reportes de maltrato animal, de los cuales el 87% correspondió a perros. Las 
principales causas reportadas incluyen falta de alimento, agresiones físicas, mantenerlos amarrados 
y abandono. 
 
Por lo anterior, resulta fundamental fortalecer las políticas públicas y actualizar el marco jurídico para 
darle visibilidad a los animales que se encuentran en situación de calle como perros y gatos, pero 
que son cuidados de una u otra manera por los vecinos de una comunidad o un fraccionamiento 
habitacional, ya que son esas personas las que hacen la diferencia entre el maltrato animal y el 
reconocerlos como seres sintientes. 
 
Y es que, en múltiples ocasiones los animales de compañía terminan en las calles, lo cual obliga los 
obliga a vagar para tratar de alimentarse y encontrar un lugar en donde pasar el resto de sus días. 
En el mejor de los casos, los animales encuentran una comunidad o grupo de vecinos que les 
proporciona comida y ciertos cuidados que requieren. Desafortunadamente, estos animales se 
afrontan a múltiples problemas, como puede ser la violencia, esto frecuentemente es uno de los 
retos con los que tienen que lidiar el día a día. 
 
Los animales comunitarios, generalmente perros o gatos, viven en espacios públicos como calles, 
parques o plazas, y reciben atención de varias personas que les brindan comida, agua y, en algunos 
casos, atención médica básica. No obstante, a pesar del cuidado que reciben, los animales 
comunitarios son considerados animales en situación de calle. Esto se debe a que no cuentan con 
un hogar permanente ni con un tutor responsable que garantice su bienestar de forma constante. Al 
vivir en la calle, están expuestos a diversos riesgos, como enfermedades, accidentes, maltrato o 
condiciones climáticas adversas. 
 
Es importante destacar que, aunque la comunidad les brinda apoyo, estos animales pueden 
enfrentar desafíos de salud pública. Por ello, algunas organizaciones promueven programas de 
esterilización, vacunación y adopción para mejorar la calidad de vida de estos animales y reducir la 
población callejera de forma ética y responsable. 
 
En síntesis, un animal comunitario es considerado un animal en situación de calle, ya que carece de 
un hogar y de un responsable directo que asegure su protección y bienestar de manera continua, es 
por ello que resulta oportuno actualizar el marco jurídico y establecer un concepto de animal 
comunitario con el objetivo de concientizar a las y los capitalinos sobre la importancia de proteger a 
estos perros y gatos. 
 
III.- CONTEXTO INTERNACIONAL 
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A lo largo y ancho del mundo existen animales en situación de calle, por lo cual, esta problemática 
se ha vuelto un foco de atención para las administraciones de todos los países, es por ello que 
diversas naciones han tomado cartas en el asunto, dando así, origen a disposiciones jurídicas que 
regulen a este sector de animales  
 
Estas disposiciones varían de país en país, unos tomando como consideración que estos animales 
no se puedan reproducir o inclusive, la caza furtiva de estos, dando como resultado el cortar de raíz 
la problemática, mientras otras naciones buscan que estos animales logren tener una vida digna. 
 
Brasil: En el estado de “Rio Grande del Sur” existe una ley llamada “Ley del Animal Comunitario” la 
cual es un ejemplo notable del cómo una comunidad puede cuidar a los animales sin hogar, los 
puntos clave de esta ley son: 
 
• Protección Legal: Los animales comunitarios tienen derechos reconocidos por la ley, lo que les 
brinda protección contra el maltrato y el abandono. 
• Cuidado Comunitario: La comunidad se organiza para proporcionar alimento, refugio y atención 
médica a estos animales. 
 
En Colombia existe una regulación que, aunque no menciona explícitamente a los "animales 
comunitarios", establece principios y normas para la protección y bienestar de todos los animales, 
incluyendo aquellos que no tienen un propietario específico, pero son cuidados por la comunidad. El 
Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016) incluye disposiciones relacionadas 
con la protección de los animales en el espacio público, estableciendo sanciones para conductas 
que atenten contra su bienestar. 
 
Aunque la legislación colombiana no define específicamente a los "animales comunitarios", la 
normativa mencionada implica responsabilidades tanto para las autoridades como para la 
ciudadanía en la protección y bienestar de todos los animales. Es por ello que se promueve la 
participación ciudadana en la protección de los animales, lo que incluye el cuidado de aquellos que 
habitan en espacios públicos y son atendidos por la comunidad. 
 
Asimismo, las autoridades locales, en coordinación con entidades nacionales, deben implementar 
programas de control poblacional y sanitario para animales en situación de calle, lo que beneficia 
directamente a los animales comunitarios. 
 
Algunas ciudades y municipios en Colombia han desarrollado programas específicos para la gestión 
de animales comunitarios. Por ejemplo, Bogotá cuenta con el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, que implementa iniciativas de esterilización, educación y atención veterinaria para 
animales sin dueño. 
 
Por su parte la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, declaración adoptada por La 
Liga Internacional de los Derechos de los Animales en el año de 1977 y posteriormente aprobada 
por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación Ciencia y la Cultura (UNESCO), establece en su artículo 1 que, todos los animales 
nacen iguales ante la vida y tiene los mismo derechos a la existencia, este principio reconoce la 
igualdad de derechos para todos los animales, incluidos aquellos que viven en la calles o son 
comunitarios y subraya la importancia de garantizarles una vida digna. 
 
… 
 
III.- CONTEXTO NACIONAL 
 
En el territorio nacional, solo San Luis Potosí contempla la figura jurídica de “animal comunitario”. 
En su Ley de Protección a los Animales para el Estado de San Luis Potosí se contempla esta figura, 
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otorgando un programa para la regulación de este sector de animales de aquél estado. En la 
exposición de motivos del decreto 1142 se enuncia que el “PROGRAMA DE ANIMAL 
COMUNITARIO” consiste en una efectiva medida de control de natalidad canina y felina, el cual 
tiene por objeto controlar las poblaciones. De igual forma, se prevé que sea el Ayuntamiento quien 
certifique los albergues para vigilar a los perros y gatos resguardados para fines de adopción. 
 
En el programa se contempla la acción de atrapar al perro o gato en situación de calle y/o 
abandonado, con el objeto de proceder a su esterilización o castración obligatoria, observando los 
lineamientos médicos requeridos, una vez estando en condiciones adecuadas se deberá regresar 
a su hábitat. 
 
En el programa se establece que cada municipio deberá implementar e instrumentar el mismo. Los 
animales deberán permanecer un lapso no menor a 10 días en el centro de recuperación después 
de ser operados. 
 
El artículo 46 contenido en el capítulo VI de la Ley establece que animal comunitario es todo aquél 
que se encuentra libre en áreas públicas y que es protegido por alguna persona o grupo de personas, 
que por lo general habitan en el área donde se encuentra. La persona o grupo de personas 
encargadas de su protección, se asegurarán que cuente con vacunas, esterilización, 
desparasitación, así como de proveerle agua, alimento y estar al tanto de su buen estado de salud.” 
 
No se omite mencionar que el 2 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la reforma a los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual prohíbe el maltrato animal en el país y asigna al Estado la responsabilidad de garantizar su 
protección, trato adecuado, conservación y cuidado. 
 
Esta reforma también establece que, el Congreso de la Unión tiene un plazo de 180 días naturales 
desde la entrada en vigor para crear la Ley General de Bienestar Animal, que deberá abordar, entre 
otros temas, la prohibición del maltrato en la crianza y aprovechamiento, así como los animales 
destinados al consumo humano. 
 
Sin duda, esta reforma representa un paso histórico hacia el reconocimiento de los derechos de los 
animales en México, alineándose con estándares internacionales y con la creciente demanda social 
por garantizar su bienestar. 
 
Lo anterior, sin dejar de mencionar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en su artículo 87 Bis 2, ya establece que el Gobierno Federal, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 
 
… 
 
A pesar de la existencia de leyes que sancionan el maltrato animal en México, la prevalencia e 
incluso aumento de casos de maltrato animal reflejan la necesidad de fortalecer el marco jurídico y 
promover una cultura de respeto y protección hacia los 
animales. 
 
… 
 
IV. CONTEXTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
En la Ciudad de México, la regulación sobre el maltrato animal ha avanzado en los últimos años, 
destacando las reformas al Código Penal para el Distrito Federal de marzo de 2023 y las de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 
 

Doc ID: e9dd085f83bc80e32bf5be03223b56186e8169d5Doc ID: bf8887d7371f560d01952e3192bfb067e539958eDoc ID: 0bd7abd9643e793d8f05244b8934459ef341cd45



 

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE APRUEBAN, CON MODIFICACIONES, LAS INICIATIVAS QUE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADAS POR LA DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y EL DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE E INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO LA DIP. PAULA 
ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

12 

En marzo de 2023, el Congreso de la Ciudad de México aprobó una serie de reformas significativas 
para fortalecer la protección y el bienestar animal. Estas modificaciones al Código Penal y la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, incrementaron las sanciones por 
maltrato, elevando las penas a hasta 10 años de prisión en casos graves de crueldad o lesiones 
mortales para el animal. Además, estas reformas amplían las sanciones a conductas como el 
abandono. Estas nuevas disposiciones buscan que el maltrato animal sea sancionado tanto en casos 
de violencia física como en situaciones de abandono o negligencia severa. 
 
No obstante, según datos de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México (PAOT), las cifras por maltrato animal se siguen incrementando. En 2023, la PAOT 
registró 6,121 denuncias por este delito y hasta el 26 de noviembre de 2024, se habían contabilizado 
más de 4,000 denuncias, con la alcaldía de Iztapalapa liderando con 738 casos. 
 
Si bien, este aumento en las denuncias refleja una mayor conciencia y disposición de la ciudadanía 
para reportar casos de maltrato animal, lo cierto es que, también pone de manifiesto la persistencia 
de este problema en la capital. Las alcaldías con mayor número de denuncias en 2024 fueron 
Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Tlalpan y Coyoacán. 
 
Al respecto, la PAOT ofrece un reporte interactivo que permite visualizar cómo han evolucionado 
las denuncias por maltrato animal en cada alcaldía desde 2002. Este recurso es útil para 
comprender las tendencias y focalizar esfuerzos en las zonas  
con mayor incidencia. 
 
… 
 
V. DE LA INICIATIVA 
 
El Partido Verde consiente de la problemática de los animales en situación de calle y del aumento 
de las denuncias por maltrato animal en la Ciudad de México, propone establecer que: 
 
• Animal comunitario es el perro o gato que viven en el espacio público o áreas comunes, que es 
aceptado, alimentado, supervisado y cuidado por un grupo de personas que viven dentro de una 
comunidad reconocida, hasta que pueda ser adoptado. Estas personas deberán encargarse de 
brindarle bienestar, así como de su registro en el RUAC y de que porte un collar o pechera de 
identificación con los datos de al menos una persona de la comunidad. 
 
Es obligación de las autoridades y de los habitantes de la Ciudad de México brindar bienestar a los 
animales comunitarios, así como registrarlos en el RUAC y asegurarse de que porten un collar o 
pechera de identificación con los datos de al menos una persona de la comunidad. 
 
Para mayor claridad sobre la propuesta de la reforma planteada a continuación, se presenta un 
cuadro comparativo para una mejor comprensión de la misma: 
 
 

 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, 
además de los conceptos definidos en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en la 
Ciudad de México, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la 
Ley Federal de Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección a los 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, además 
de los conceptos definidos en la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las 
normas ambientales en materia de protección a 
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animales en la Ciudad de México y las normas 
oficiales mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. a XLIV. … 

los animales en la Ciudad de México y las 
normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI Bis 3. Animal comunitario: Perro o gato 
que vive en el espacio público o áreas 
comunes, que es aceptado, alimentado, 
supervisado y cuidado por un grupo de 
personas que viven dentro de una comunidad 
reconocida, hasta que pueda ser adoptado. 
Dicho grupo de personas deberá encargarse 
brindarle nutrición, ambiente, salud, 
comportamiento y estado mental, así de su 
registro en el RUAC y de que porte un collar 
o pechera de identificación con los datos de 
al menos una persona de la comunidad. 
 
VII. a XLIV. … 
 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
 
Sin correlativo 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
 
VII. Brindar a los animales comunitarios 
nutrición, ambiente, salud, comportamiento y 
estado mental, así como registrarlos en el 
RUAC y asegurarse de que porten un collar o 
pechera de identificación con los datos de al 
menos una persona de la comunidad. 

 

CUARTO. – Esta comisión dictaminadora informa que se ha cumplido con lo establecido 
en el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
así como con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica de la 
Ciudad de México y en el inciso d), fracción V, del artículo 106 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, en lo referente al plazo para que la ciudadanía proponga 
modificaciones a las iniciativas objeto del presente dictamen. 
 
En ese sentido, la iniciativa que adiciona una fracción XXIX al artículo 25 de la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, con el propósito de prohibir 
el maltrato animal en las escuelas de adiestramiento, presentada por la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA, 
fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso el 11 de diciembre de 2024. En 
consecuencia, el periodo de 10 días hábiles a que se refieren los preceptos citados 
transcurrió del 12 al 22 de diciembre de 2024, sin que durante dicho plazo se recibiera 
propuesta alguna de modificación. 
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Por otra parte, la iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en materia de animal comunitario, 
presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula Alejandra Pérez 
Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria 
de este Congreso el 20 de febrero de 2025. En consecuencia, el periodo de 10 días 
hábiles transcurrió del 21 de febrero al 4 de marzo de 2025, sin que durante dicho 
plazo se recibiera propuesta alguna de modificación. 
 
QUINTO. - Que, para dar cumplimiento al artículo 106, fracción V, inciso b), del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, esta comisión dictaminadora, antes de analizar las 
iniciativas sometidas a su consideración, revisa los requisitos de procedibilidad que deben 
cumplir ante el Pleno de este órgano legislativo. Por lo tanto, es indispensable hacer 
referencia al siguiente articulado. 
 
El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, relativo a la iniciativa y 
formación de leyes, establece lo siguiente: 
 

Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1.- La facultad de iniciar leyes o decreto compete a: 
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

c) a g) (…) 

 

Asimismo, los artículos 5, 95 y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
disponen lo siguiente: 
 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
 
I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 

 
(…) 
 
Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a realizarlo son: 
 
I.- La o el Jefe de Gobierno;  
 
II. Las y los Diputados integrantes del Congreso; 

 
(…) 
 
Artículo 96. Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio electrónico, 
magnético, óptico u otros. Además, deberán contener una exposición de motivos en la cual 
se funde y motive la propuesta, así como contener los siguientes elementos: 

 
I. Encabezado o título de la propuesta; 
II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
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III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 
IV. Argumentos que la sustenten; 
V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 
VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
VII. Ordenamientos a modificar; 
VIII. Texto normativo propuesto; 
IX. Artículos transitorios; 
X. Lugar; 
XI. Fecha, y 
XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 
De lo anterior se desprende que las y los diputados del Congreso de la Ciudad de México 
tienen la facultad de iniciar leyes, decretos y presentar tanto proposiciones como iniciativas 
ante dicho Congreso. En este sentido, se advierte que las iniciativas objeto del presente 
estudio fueron presentadas en apego a lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de 
este órgano legislativo. En consecuencia, procede realizar el análisis de fondo para la 
emisión del dictamen correspondiente. 
 
Es importante destacar que, del análisis de las iniciativas en estudio, se advierte que no 
contravienen los parámetros de control constitucional y de convencionalidad. En primer 
lugar, el bloque de constitucionalidad tiene como objetivo garantizar la efectividad del orden 
jurídico, imponiéndose sobre cualquier otra norma. Es decir, la Constitución se erige como 
norma suprema, de la cual deriva la validez de todo el ordenamiento jurídico nacional, y 
toda ley o acto deben encontrar su fundamento de validez en ella. 
 
En el caso que nos ocupa, las iniciativas analizadas en este dictamen no solo no 
contravienen la Constitución, sino que, por el contrario, se sustentan en diversos preceptos 
constitucionales, como se señala a continuación. 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 4o.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar 
la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en 
los términos que señalen las leyes respectivas. 
 
… 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 
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ARTÍCULO 13 

Ciudad habitable 

 
B. Protección a los animales. 
 
1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben 

recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica 
de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de 
consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común. 
 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 
digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 
responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono. 

 
ARTÍCULO 23 

Deberes de las personas e n la ciudad 
 

1. Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 
 
(…) 
 
e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como 
brindarles un trato digno y respetuoso en los términos que dispone esta Constitución; 

 
(…) 

 

Sirve para fundamentar lo antes expuesto, la siguiente Jurisprudencia con número de 
registro 1a./J. 4/2016 (10a.), emitida por el Pleno de la Primera Sala de Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en 
el Libro 27, en febrero de 2016, Tomo I, página 430. 
 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. 

 
La autoridad judicial, para ejercer el control ex oficio en los términos establecidos en el 
expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe asegurarse que 
se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, en cada caso debe 
determinar si resulta indispensable hacer una interpretación conforme en sentido amplio, una en 
sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que 
resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos humanos. De 
este modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no parecer 
potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace necesario un análisis de 
constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad 
de que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. Lo 
anterior es así, porque como se señaló en el citado expediente Varios, las normas no 
pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así lo 
refleje, lo que implica que las normas que son controladas pueden incluso salvar su 
presunción de constitucionalidad mediante la interpretación conforme en sentido amplio, 
o en sentido estricto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al control de convencionalidad este es un principio articulado 
con estándares y reglas provenientes de sentencias de tribunales internacionales con el 
derecho interno y con la garantía de acceso a la justicia para hacer efectivos los derechos 
humanos, en ese sentido las iniciativas que se dictaminan se alinean a la Estrategia Mundial 
de Bienestar Animal, desarrollada por la Organización Mundial de la Sanidad Animal y 
adoptada por sus países miembros en mayo de 2017, de la cual México es parte, en razón 
de que la misma busca1: 
 

 Promover una mayor comprensión de la importancia del bienestar animal entre los 
gobiernos, productores, veterinarios, educadores y el público en general. 

 Desarrollar programas educativos y de sensibilización. 

 Implementar y actualizar las normas de bienestar animal incluidas en el Código 
Sanitario para los Animales Terrestres y el Código Sanitario para los Animales 
Acuáticos de la OMSA. 

 Abordar temas clave como transporte, eutanasia, producción animal y manejo de 
animales de compañía. 

 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente Varios 912/2010, 
determinó, en una interpretación amplia, que todos los jueces y autoridades del Estado 
mexicano deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales de los cuales el Estado mexicano sea parte, favoreciendo a las personas 
con la protección más amplia. 
 
Sirve para fundamentar lo antes expuesto, la siguiente Tesis Aislada con número de registro 
IV.1o.A.55 A (10a.), emitida por los Tribunales de Circuito y publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, en el Libro 38, en enero de 2017, Tomo IV, página 
2467. 
 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ 
FACULTADO PARA ANALIZAR LAS NORMAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA 
RESOLVER UNA CONTROVERSIA Y SI ENCUENTRA UNA QUE SE OPONGA A LA 
CONSTITUCIÓN O A LOS TRATADOS INTERNACIONALES, DEBE ORDENAR QUE, PARA 
EL CASO EXAMINADO, SE EXPULSE DEL SISTEMA NORMATIVO. 

De conformidad con los artículos 1o. y 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los órganos jurisdiccionales se encuentran legalmente vinculados a ejercer, ex oficio, 
el control de convencionalidad, lo cual implica la obligación de velar no sólo por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal sino también en los instrumentos internacionales 
firmados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable conforme al principio 
por persona. En ese tenor, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al analizar la convencionalidad 
de las normas que sirvieron de base para resolver una controversia en primera instancia, advierte 
que el órgano responsable desatendió el mandato conferido en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, pues aplicó uno o varios preceptos que limitan la participación del órgano judicial, al 
impedir la emisión de la resolución jurisdiccional, es claro que a fin de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

                                                           
1 Véase: Fomentar una comprensión común del bienestar animal. Disponible en: https://www.woah.org/es/articulo/fomentar-una-comprension-
comun-del-bienestar-animal/. Consultado el 7 de diciembre de 2024. 
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y a fin de alcanzar un 
acceso efectivo a la tutela judicial, como lo ordenan los artículos 25, punto 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 de la Carta Fundamental, se debe 
conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que las normas 
contrarias a dichos principios, se expulsen del sistema normativo que, en relación con el 
quejoso o demandante, rige el actuar de los tribunales, ya que éstos deben actuar 
conforme al espíritu constitucional de garantizar los derechos humanos de todos los 
mexicanos y estar integrados por hombres probos y aptos en su aplicación y 
cumplimiento. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 448/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Antonio Ceja 
Ochoa. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos Toledano Saldaña. 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
De lo anterior, es importante señalar que las iniciativas que se analizan en el presente 
dictamen no contravienen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las 
normas y tratados internacionales. Incluso, la Asamblea de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente ha reconocido el vínculo entre el bienestar animal y el medio ambiente. En 
consecuencia, el bienestar animal queda protegido dentro del derecho humano a un medio 
ambiente sano. 
 
En este contexto, el bienestar animal se considera parte integral del derecho humano a un 
medio ambiente sano. La degradación ambiental y la pérdida de biodiversidad afectan 
directamente el bienestar de los animales, lo que a su vez impacta en la salud y el bienestar 
humano. Por lo tanto, la protección del bienestar animal contribuye a la preservación de 
ecosistemas saludables y al disfrute de un medio ambiente adecuado para las generaciones 
presentes y futuras.2 
 
SEXTO. - Que, en el ámbito del derecho procesal, el principio de conexidad permite la 
acumulación de causas cuando existe una relación sustancial entre ellas, evitando fallos 
contradictorios y garantizando una administración de justicia coherente. De manera 
análoga, en el ámbito legislativo, la conexidad legislativa debe operar bajo el mismo 
criterio: si dos o más iniciativas tienen una relación temática, regulatoria o de finalidad, 
deben ser tratadas en conjunto dentro del proceso parlamentario. 
Así como en un juicio se acumulan casos para evitar decisiones contradictorias y 
optimizar recursos judiciales, en el proceso legislativo la conexidad permite un tratamiento 
integral de normas que abordan un mismo fenómeno social. De no aplicarse, se correría 
el riesgo de generar normas aisladas o inconsistentes, afectando la seguridad jurídica y 
la armonización del ordenamiento legal. 

                                                           
2 Véase: ONU reconoce el vínculo entre bienestar animal y medio ambiente. Disponible en: https://www.worldanimalprotection.es/noticias-y-

blogs/noticias/ONU-bienestar-animal-medio-ambiente-
resolucion/#:~:text=La%20ONU%20reconoce%20el%20v%C3%ADnculo%20entre%20bienestar%20animal%20y%20medio%20ambiente,-
Noticias&text=World%20Animal%20Protection%2C%20en%20coalici%C3%B3n,bienestar%20animal%20y%20medio%20ambiente.. 
Consultado el 9 de marzo de 2025. 
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Por lo tanto, si en el ámbito jurisdiccional la conexidad justifica la acumulación de 
procesos para garantizar una resolución lógica y coordinada, en el ámbito legislativo debe 
operar con el mismo propósito: evitar la dispersión normativa y garantizar un marco 
regulatorio coherente y eficaz. 
 
En ese sentido, para el caso en concreto las dos iniciativas que se estudian en el presente 
dictamen tienen una estrecha relación entre sí, ya que el objetivo que persiguen consiste 
sustancialmente en reformar la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México para garantizar la protección y bienestar a los animales. 
 
Sirve de sustento y por analogía la siguiente tesis con número de registro XXI.4o.3 A, 
emitida en la Novena Época por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Agosto de 2001, página 
1306.3 
 

CONEXIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 

De una recta interpretación de los artículos 202, fracción VII, 219, fracción III y 125 del Código Fiscal 
de la Federación, la conexidad en materia administrativa, como institución jurídico-procesal 
se da cuando hay relación o enlace entre dos juicios o procedimientos, sea porque exista 
la posibilidad de que en ambas instancias se lleguen a dictar sentencias contradictorias, 
o bien, porque la materia de tales juicios o procedimientos constituyan actos que unos 
sean antecedentes de los otros o éstos sean consecuencia de aquéllos, y que no pueda 
decidirse sobre unos sin afectar a los otros, requiriéndose así que se decida sobre su 
legalidad o ilegalidad dentro de un mismo proceso y en una misma sentencia. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 139/2001. José Luis Armenta López. 24 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: Eusebio Ávila López. 

 
Por lo antes señalado, resulta inconcuso que las iniciativas materia del presente dictamen 
además de que no contradicen algún precepto normativo tanto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, también tienen relación o enlace entre sí, ya que las mismas tienen por objeto 
reformar la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, a 
efecto de garantizar el bienestar animal en cumplimiento al artículo 13, Apartado B de la 
misma Constitución Política de la Ciudad de México, el cual reconoce a los animales como 
seres sintientes, por lo que toda persona tiene la obligación jurídica de respetar la vida e 
integridad de los animales. 
 
SÉPTIMO. - Que, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden con la 
diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros, del Grupo Parlamentario de 
MORENA, así como con el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 

                                                           
3
Véase: Conexidad en materia administrativa. Disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/189158. Consultado el 24 de marzo de 

2025. 

Doc ID: e9dd085f83bc80e32bf5be03223b56186e8169d5Doc ID: bf8887d7371f560d01952e3192bfb067e539958eDoc ID: 0bd7abd9643e793d8f05244b8934459ef341cd45



 

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE APRUEBAN, CON MODIFICACIONES, LAS INICIATIVAS QUE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADAS POR LA DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y EL DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE E INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO LA DIP. PAULA 
ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

20 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y la diputada Paula Alejandra Pérez 
Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, en el sentido de que el maltrato hacia los 
animales ha sido una preocupación creciente en la Ciudad de México en los últimos años. 
A pesar de los avances en las leyes de protección animal, como la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, y los esfuerzos de diversas 
organizaciones y autoridades para prevenir y sancionar el maltrato, los casos siguen siendo 
alarmantes. 
 
El aumento del maltrato animal en la Ciudad de México puede estar relacionado con 
diversos factores, como la falta de conciencia sobre los derechos de los animales, la 
ausencia de una educación adecuada en el respeto hacia los seres sintientes, la impunidad 
en algunos casos debido a la falta de denuncias o a la ausencia de mecanismos efectivos 
de sanción, y la proliferación de prácticas como el abandono y la crueldad en eventos como 
las peleas de perros, entre otros. 
 
Según datos de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México (PAOT), las cifras por maltrato animal se siguen incrementando. En 2023, la PAOT 
registró 6,121 denuncias por este delito y hasta el 26 de noviembre de 2024, se habían 
contabilizado más de 4,000 denuncias, con la alcaldía de Iztapalapa liderando con 738 
casos.4  
 
Si bien, este aumento en las denuncias refleja una mayor conciencia y disposición de la 
ciudadanía para reportar casos de maltrato animal, lo cierto es que, también pone de 
manifiesto la persistencia de este problema en la capital. Las alcaldías con mayor número 
de denuncias en 2024 fueron Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Tlalpan y 

Coyoacán.5 
 

 

                                                           
4 Véase: Maltrato animal, lo más denunciado en 2023. Disponible en: https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/maltrato-animal-lo-mas-
denunciado-en-2023-paot-12115084.html. Consultado el 6 de diciembre d e2024 
5 Véase: Reporte interactivo. Distribución por denuncia. Disponible en: 
paot.org.mx/contenidos_graficas/delegaciones/reporte_completo.php?distribucion=3&delegacion=0&tema=13&t_expediente=0&estatus=0&c
mbAnio=2024. Consultado el 8 de noviembre de 2024. 
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Fuente: Reporte interactivo PAOT. 6 de enero de 2025 

 

Entre 2020 y 2022, el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México atendió más de 17,600 reportes de maltrato animal, de los cuales el 87% 
correspondió a perros. Las principales causas reportadas incluyen falta de alimento, 

agresiones físicas, mantenerlos amarrados y abandono.6 
 
Lo anterior, sin dejar de mencionar que, nuestro país, de acuerdo con datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) ocupa el tercer lugar en América Latina con 
mayor incidencia de maltrato animal, con un 70% de gatos y perros abandonados. De una 
población de 27 millones de mascotas, solo 5.4 millones tienen un hogar, lo que refleja una 
situación alarmante.7 

 
Además, casos como el de la Fundación Black Jaguar-White Tiger, clausurada en 2022 por 
maltrato animal, evidencian la magnitud del problema. La fundación albergaba grandes 
felinos en condiciones deplorables, llegando al extremo de que los animales se devoraban 
entre sí debido al hambre.  
 
A pesar de estos desafíos, en diciembre de 2024, México dio un paso significativo al 
reformar su Constitución Federal para incluir la protección del bienestar animal. Estas 
reformas prohíben el maltrato animal y otorgan al Estado la responsabilidad de garantizar 
su protección, cuidado y conservación. Sin embargo, esto también refleja la necesidad de 
seguir legislando para fortalecer las políticas públicas y actualizar el marco jurídico, con el 
fin de visibilizar a los animales en situación de calle, como perros y gatos, que son cuidados, 
de una u otra manera, por los vecinos de comunidades o fraccionamientos habitacionales. 
Son estas personas las que marcan la diferencia entre el maltrato y el reconocimiento de 
los animales como seres sintientes. 
Asimismo, es urgente prohibir el maltrato animal en las escuelas de adiestramiento. Muchas 
personas creen que están dejando a sus animales en las mejores manos, pero en muchas 
de estas instituciones no se cumplen con los cinco dominios del bienestar animal. 
 
OCTAVO. – Que, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden con la 
diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros, del Grupo Parlamentario de 
MORENA, en que no debe existir maltrato animal en las escuelas de adiestramiento. 
 
Lo anterior, ya que en términos del artículo 4, fracción XXIV, de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, una escuela de adiestramiento es la 
institución encargada de enseñar, instruir, entrenar y/o educar a los animales de compañía. 
 

                                                           
6 Véase: Perros, principales víctimas de maltrato animal en la CDMX. Disponible en: https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/7/21/perros-
principales-victimas-de-maltrato-animal-en-la-cdmx-289992.html?utm_source=chatgpt.com. Consultado el 6 de enero de 2025 
7 Véase: Día Mundial de los Animales. Disponible en: https://www.gob.mx/semarnat/articulos/dia-mundial-de-los-animales-
284364?idiom=es/1000#:~:text=Lo%20que%20parece%20un%20indicador,aproximadamente%2060%2C000%20animales%20por%20maltrat
o.. Consultado el 9 de marzo de 2025. 
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Asimismo, en el artículo 25, fracción XXI, párrafo cuarto, de la misma Ley, ya se establece 
que, en los espectáculos de adiestramiento, entretenimiento familiar, ferias y 
exposiciones, a los que se hace referencia en el párrafo anterior, se deberá garantizar en 
todo momento el bienestar animal. Asimismo, el artículo 28 Bis, fracción I, del mismo 
ordenamiento legal, determina que las escuelas de adiestramiento que presten servicios 
con fines de lucro deben garantizar la protección, el bienestar y el trato digno y respetuoso 
de los ejemplares objeto del servicio o que se encuentren en el establecimiento. En caso 
contrario, serán objeto de sanciones que van de 1 a 150 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65, fracción II, inciso b), de la 
misma ley. 
 
No obstante, a pesar de los preceptos antes citados, en la Ciudad de México aún se siguen 
presentando casos de maltrato animal, por ejemplo, en este mes de marzo de 2025, 
trabajadores de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME) del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) fueron grabados mientras retiraban violentamente a un perro de 
las instalaciones, lo que generó indignación en la comunidad y entre asociaciones 
protectoras de animales.8 
 
No debemos olvidar el caso Maple, donde un perro de la raza Shiba Inu de ocho meses, 
generó gran indignación en la Ciudad de México en 2022, pues sus tutores, decidieron 
inscribirlo en un campamento de entrenamiento canino ofrecido por la empresa "You Can". 
Este servicio incluía una estancia de dos semanas para mejorar las habilidades de 
socialización de Maple.9 
 
El 8 de julio de 2022, alrededor de la 1:05 a.m., su tutora recibió una llamada de "You Can", 
donde le informaron que Maple había sido mordido por una serpiente y estaba siendo 
trasladado a un veterinario. Posteriormente, a la 1:33 a.m., le comunicaron que se dirigían 
a otra clínica en busca de anti veneno. A pesar de los intentos desesperados de la tutora 
por obtener información sobre la ubicación exacta de las clínicas para acudir 
personalmente, nunca le proporcionaron esos datos.10 
 
Horas más tarde, fue informada del fallecimiento de Maple. Para su sorpresa y 
consternación, descubrió que el cuerpo de su mascota había sido incinerado sin su 
consentimiento. Este hecho impidió la realización de una necropsia que pudiera esclarecer 
las causas exactas de la muerte de Maple.11 
 
De acuerdo con el portal Sentido Animal, continuamente se confunde la forma de educar a 
las personas con la forma de educar a los perros, sin embargo, aunque nos parece una 
aberración imponer nuestras ideas por la fuerza con otras personas o pegarnos entre 

                                                           
8 Véase: Exhiben a trabajadores del IPN. Disponible en: https://www.infobae.com/mexico/2025/03/06/exhiben-a-trabajadores-del-ipn-por-retirar-
a-un-perro-con-violencia-de-zacatenco-en-cdmx/. Consultado el 9 de marzo de 2025. 
9 Véase: Va a campamento de perros y regresa incinerado. Disponible en: https://carlosmartinhuerta.com.mx/va-a-campamento-de-
entrenamiento-de-perros-y-lo-regresan-incinerado/?utm_source=chatgpt.com. Disponible en: https://carlosmartinhuerta.com.mx/va-a-
campamento-de-entrenamiento-de-perros-y-lo-regresan-incinerado/?utm_source=chatgpt.com. Consultado el 9 de marzo de 2025. 
10 Ibidem 
11 Ibidem 
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nosotros o a los niños cuando las cosas no las hacen como se pretende, no extrapolamos 
tan bien este concepto a la hora de poder pegar, asustar o maltratar a un perro. ¿Por qué? 
Pues porque, “es lo que hay que hacer” o simplemente por el desconocimiento o la 
impunidad que existe cuando estas atrocidades ocurren.12 
 
La enseñanza del palo se extinguió de nuestra sociedad (al menos oficialmente) hace 
muchos años, y profesores, padres y educadores en general, tuvieron que hacer un 
esfuerzo importante por establecer unas pautas de comportamiento que conllevaran una 
actuación alejada de la violencia. Este esfuerzo no se quiere realizar con los perros, con los 
animales en general, y se toma una vía rápida para salvar el momento (un ladrido, un 
gruñido, una pelea, un ejercicio que no se realiza bien…) sin pensar en las consecuencias 
para el perro.13 
 
Pero esto no se queda aquí, ya que no solo ocurre solo a nivel particular. Los profesionales 
que trabajan con perros también realizan atrocidades, y no pocas. Quienes deberían 
proteger más y cuidar mejor a los perros con los que trabajan, con frecuencia recurren a 
«lo que funciona» sin tomarse la molestia de pensar más allá. Y lo que funciona es temporal 
e inexacto, pero salva determinadas situaciones y, si al cabo de unos meses el perro no da 
para más, entonces deja de servir y es sustituido.14 
 

En casa no podemos sustituir así de fácilmente un perro, principalmente porque no es un 
animal de trabajo, ya que es un animal de compañía, una parte de nuestra familia o un 
amigo. Y por ello cantidad de gente se aventura a educar por la fuerza comportamientos 
que se les van de las manos, en lugar de pararse a pensar por un momento lo que están 
haciendo y las necesidades del animal con el que están ejerciendo esas acciones.15 
 
Un perro con miedo no es un perro educado, es un perro aterrado. Y esto significa que 
cuando tenga otra salida, su comportamiento no será fiable. Cuando es el miedo el que 
gobierna las acciones de un perro no podemos exigir que piense, que decida cuál es el 
comportamiento que debe tomar, sino simplemente que actúe para salvaguardar su 
integridad física. Y no hace falta maltratar hasta la extenuación a un perro para considerar 
que está siendo maltratado, no. Cualquier comunicación que hagamos con un perro basada 
en la fuerza o en la posibilidad de ejercerla para que el animal haga lo que le pedimos, es 
ya maltrato, que como ocurre con las personas, puede ser psicológico también.16 
 
El adiestramiento debe ser una vía para enseñar al perro a comportarse, a hacer trucos, a 
trabajar con  nosotros, pero no se justifica ninguna necesidad con el hecho de hacerle 
daño.17 
 

                                                           
12 Véase: El maltrato animal, no es adiestramiento. Disponible en: https://www.sentidoanimal.es/el-maltrato-no-es-adiestramiento/. Consultado 
el 9 de marzo de 2025. 
13 Ibidem 
14 Ibidem 
15 Ibidem 
16 Ibidem 
17 Ibidem 
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Por lo anteriormente expuesto, resulta necesario seguir fortaleciendo nuestro marco 
jurídico, a efecto de que se garantice el bienestar animal en instituciones dónde educar o 
adiestrar a nuestros animales de compañía es su misión. 
 
NOVENO. - Que, las y los integrantes de esta dictaminadora coindicen con el objetivo que 
persigue la iniciativa del diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula 
Alejandra Pérez Córdova del Grupo Parlamentario de MORENA, en el sentido fortalecer el 
marco jurídico y regular la protección de los animales comunitarios, a efecto de visibilizarlos 
y asegurar su bienestar animal. 
 
Lo anterior, en razón de que, los animales comunitarios, generalmente perros o gatos, viven 
en espacios públicos como calles, parques o plazas, y reciben atención de varias personas 
que les brindan comida, agua y, en algunos casos, atención médica básica. No obstante, a 
pesar del cuidado que reciben, los animales comunitarios son considerados animales en 
situación de calle. Esto se debe a que no cuentan con un hogar permanente ni con un tutor 
responsable que garantice su bienestar de forma constante. Al vivir en la calle, están 
expuestos a diversos riesgos, como enfermedades, accidentes, maltrato o condiciones 
climáticas adversas. 
 
Es importante destacar que, aunque la comunidad les brinda apoyo, estos animales pueden 
enfrentar desafíos de salud pública. Por ello, algunas organizaciones promueven 
programas de esterilización, vacunación y adopción para mejorar la calidad de vida de estos 
animales y reducir la población callejera de forma ética y responsable. 
 
La Declaración Universal de los Derechos de los Animales, declaración adoptada por La 
Liga Internacional de los Derechos de los Animales en el año de 1977 y posteriormente 
aprobada por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación Ciencia y la Cultura (UNESCO), establece en su 
artículo 1 que, todos los animales nacen iguales ante la vida y tiene los mismos derechos 
a la existencia, este principio reconoce la igualdad de derechos para todos los animales, 
incluidos aquellos que viven en la calles o son comunitarios y subraya la importancia de 
garantizarles una vida digna.18 
 
Sin duda esta Declaración subraya la responsabilidad de los humanos hacia todos los 
animales. Aunque no menciona específicamente a los animales comunitarios o en situación 
de calle, los principios generales de respeto, cuidado y rechazo al maltrato proporcionan 
una base ética para su protección y bienestar. 
 
Por otro lado, regular la figura del animal comunitario con el objetivo de proteger a los 
animales en situación de calle se alinea con varios Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, en razón de que estos objetivos 

                                                           
18 Véase: Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales. Disponible en: 
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028. Consultado el 6 de 
enero de 2025. 
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promueven un desarrollo sostenible que incluye el respeto por la vida animal y el equilibrio 
ambiental. 
 
Por ejemplo, con el objetivo 3 que busca garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades, al regular la figura de animal comunitario se coadyuva a 
garantizar el bienestar de los animales en situación de calle, lo cual tiene un impacto 
positivos en la salud pública, ya que la comunidad va a procurarle a estos animales la 
atención veterinaria, vacunas y esterilización, lo cual contribuye a reducir la propagación de 
zoonosis, es decir, la transmisión de enfermedades de animales a humanos.19 
 
Asimismo, ayuda a mejorar la convivencia y seguridad en las comunidades al prevenir 
ataques o accidentes relacionados con animales en situación de calle. 
 
De igual forma, regular la figura de animales comunitarios fomenta la convivencia armónica 
entre humanos y animales en espacios urbanos, lo que contribuye a promover comunidades 
inclusivas y sostenibles, cumpliendo así con el objetivo 11, cuya finalidad consiste en lograr 
que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.20 
Por otro lado, la gestión responsable de animales comunitarios contribuye indirectamente 
al cuidado del medio ambiente, en razón de que se reducirían los impactos negativos 
relacionados con el abandono y la sobrepoblación de animales en ecosistemas urbanos y 
rurales, como los desechos y recursos relacionados con la población animal, contribuyendo 
así al cumplimiento del objetivo 13, acción por el clima.21 
 
En conclusión, la regulación de los animales comunitarios no solo protege a los animales, 
sino que también contribuye a varios aspectos del desarrollo sostenible. Al abordar temas 
de salud pública, bienestar animal y convivencia ciudadana, esta reforma ayuda a cumplir 
los compromisos éticos, sociales y ambientales de la Agenda 2030. 
 
DÉCIMO.- Continuando con el análisis y motivación de los ordenamientos aplicables para 
la aprobación, modificación o rechazo de las iniciativas en estudio, de conformidad con el 
inciso f), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
es de señalar que la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, a través del oficio PAOT-05-300/100-037-2025 de 27 de enero de 2025, remitió 
opinión respecto de la iniciativa presentada por la diputada Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García, en la que señaló lo siguiente: 
 

                                                           
19 Véase: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/. Consultado el 6 de enero 
de 2025. 
20 Ibidem 
21 Ibidem 

TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: OPINIÓN DE LA PAOT 

Artículo 25. Queda prohibido por 

cualquier motivo:  
 
 
I-XVIII  

Artículo 25. Queda prohibido por 

cualquier motivo:  
 
 
I-XXVIII…  

Se considera viable la presente 
propuesta, no obstante, se estima que 
la prohibición planteada, relativa al 
maltrato animal en escuelas de 
adiestramiento podría acotarse al 
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De lo anterior, se advierte que la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México (PAOT) consideró viable la propuesta de reforma, no obstante, estimó 
que la propuesta planteada podría acotarse al artículo 35 de la Ley que se reforma. 
 
Respecto a la iniciativa presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada 
Paula Alejandra Pérez Córdoba del Grupo Parlamentario de MORENA, la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), mediante oficio 
PAOT-05-300/100-138-2025 de 3 de marzo de 2025, remitió opinión, en la que señaló lo 
siguiente: 
 

 
Sin correlativo 

 
XXIX. Se prohíbe el maltrato 
animal en las escuelas de 
adiestramiento.  

artículo 35 de la ley en comento, de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 35. Toda persona física o 
moral que se dedique a la cría, venta o 
adiestramiento de animales, está 
obligada a contar con la autorización 
correspondiente y a valerse de los 
procedimientos más adecuados y 
disponer de todos los medios 
necesarios, a fin de que los animales 
reciban un trato digno y respetuoso y 
mantengan niveles adecuados de 
bienestar de acuerdo con los adelantos 
científicos en uso. Además, deberá 
cumplir con las normas oficiales 
mexicanas correspondiente. La tutela 
responsable de cualquier animal obliga 
a la persona tutora de riesgo zoonótico 
o epizoótico propias de la especie. 
Asimismo, deberá tomar las medidas 
necesarias con el fin de no causar 
molestias a sus vecinos por ruido y 
malos olores. 
 
En el caso de las escuelas de 
adiestramiento está prohibido el 
maltrato animal, procurado en todo 
momento que la enseñanza que 
reciba el animal se lleve a cabo 
mediante mecanismos y/o técnicas 
adecuadas que garanticen su 
bienestar, erradicando la tortura, el 
peligro a su vida y/o la afectación a 
la salud. 
 
Toda persona física o moral que se 
dedique al adiestramiento de perros de 
seguridad y a la prestación de servicios 
de seguridad que manejen animales, 
deberá contar con un certificado 
expedido por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México en los términos establecidos en 
el reglamento de la presente Ley. 
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TEXTO VIGENTE: TEXTO PROPUESTO: OPINIÓN DE LA PAOT 

Artículo 4.- Para los efectos de esta 
Ley, además de los conceptos 
definidos en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la 
Ley Federal de Sanidad Animal, las 
normas ambientales en materia de 
protección y bienestar animal en la 
Ciudad de México y las normas 
oficiales mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. a XLIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a V. … 
 
Sin correlativo 

Artículo 4.- Para los efectos de esta 
Ley, además de los conceptos 
definidos en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 
Federal de Sanidad Animal, las 
normas ambientales en materia de 
protección y bienestar animal en la 
Ciudad de México y las normas 
oficiales mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI. Bis 3. Animal comunitario: Perro 
o gato que vive en el espacio 
público o áreas comunes, que es 
aceptado, alimentado, supervisado 
y cuidado por un grupo de personas 
que viven dentro de una comunidad 
reconocida, hasta que pueda ser 
adoptado. Dicho grupo de personas 
deberá encargarse de brindarle 
nutrición, ambiente. Salud, 
comportamiento y estado mental, 
así de su registro en el RUAC y de 
que porte un collar o pechera de 
identificación con los datos de al 
menos una persona de la 
comunidad. 
 
VII. a XLIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
VII. Brindar a los animales 
comunitarios nutrición, ambiente, 
salud, comportamiento y estado 
mental, así como registrarlos en el 
RUAC y asegurarse de que porten 
un collar o pechera de identificación 
con los datos de al menos una 
persona de la comunidad. 

* Se propone eliminar de la definición 
la segunda parte del párrafo: 
 
Artículo 4.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…VI. Bis 3. Animal comunitario: Perro 
o gato que vive en el espacio público o 
áreas comunes, que es aceptado, 
alimentado, supervisado y cuidado por 
un grupo de personas o benefactores, 
que viven o desarrollan una actividad 
dentro de una comunidad reconocida, 
hasta que pueda ser adoptado. Dicho 
grupo de personas deberá encargarse 
de brindarle nutrición, ambiente. 
Salud, comportamiento y estado 
mental, así de su registro en el RUAC 
y de que porte un collar o pechera de 
identificación con los datos de al 
menos una persona de la comunidad. 
 
* Se propone añadir la definición de 
benefactor: 
 
VI Bis 6. Benefactor o benefactores. 
Aquella persona o personas que se 
encarga de proveer a los animales 
comunitarios, dentro de sus 
posibilidades, las condiciones 
adecuadas de nutrición, ambiente, 
salud, comportamiento y estado 
mental, así como registrarlos en el 
RUAC y asegurarse de que porten 
collar o pechera de identificación 
con los datos de al menos una 
persona de la comunidad. 
 
Artículo 4 Bis. … 
 
I a VI. … 
 
… VII. En el caso de los 
benefactores de animales 
comunitarios, brindarles en la 
medida de sus posibilidades, las 
condiciones adecuadas de 
nutrición, ambiente, salud, 
comportamiento y estado mental, 
así como registrarlos en el RUAC y 
asegurarse de que porten un collar 
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De lo anterior, se advierte que la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México (PAOT) estimó viable la propuesta de reforma, considerando oportuno 
eliminar la segunda parte de la definición y, en su lugar, agregar un concepto más de 
benefactor o benefactores. 
 

DÉCIMO PRIMERO. - Que, mediante oficio SEDEMA/JLSG/EL/0036/2025 de 24 de marzo 
de 2025, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, remitió opinión respecto 
a la iniciativa que presentó el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada Paula 
Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, en el que señala lo 
siguiente: 
 

“Se emite igualmente una opinión favorable, ya que la figura de “animal comunitario” 
implica el reconocimiento de la corresponsabilidad ciudadana en el cuidado de los seres 
sintientes, fortaleciendo la ética pública y el deber colectivo de respeto hacia la vida 
animal.  
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México: 
 
Art. 13. Ciudad habitable 
 

A. Derecho a un medio ambiente sano 
(…) 
 
2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado 
por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia. 
 
B. Protección a los animales 
 
1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo 
tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene 
un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los 

 
 
 
 
La Agencia en el marco de sus 
atribuciones coadyuvará con una 
política pública en el trato digno y 
respetuoso a los animales 
comunitarios y fomentarán una 
cultura de cuidado y tutela 
responsable. 

o pechera de identificación con los 
datos de al menos una persona de la 
comunidad. 
 
En el caso de contar con denuncias 
ciudadanas en donde se señalen 
condiciones de maltrato u omisiones 
en el cuidado de los animales 
comunitarios, serán las Alcaldías la 
autoridad competente, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal de la 
Ciudad de México, quienes se 
encargarán de determinar el manejo y 
canalización de los mismos 
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animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su 
tutela es de responsabilidad común. 

 
Al respecto, esta Secretaría ha impulsado acciones concretas… resaltando el avance 
histórico en la política de bienestar para los animales de compañía que hoy habitan en 
la Ciudad de México con el incremento en el Registro Único de Animales de Compañía 
(RUAC) que pasó de 283 de 2019 a 152 mil 450, con corte al 25 de enero de 2024. 
 
Además, en coordinación con alcaldías e instituciones, se han llevado a cabo 2,741 
jornadas de bienestar animal, logrando la esterilización de 91,555 animales de 
compañía y la aplicación de 17,634 vacuna antirrábicas evidenciando una creciente 
conciencia ciudadana en torno al respeto y cuidado de los animales.” 

 

DÉCIMO SEGUNDO. -  Que, mediante oficio CCMX/UEFP/IIIL/006/2025 de 6 de enero de 
2025, la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México 
opinó sobre el impacto presupuestal de la iniciativa presentada por la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de MORENA, 
por lo que en el apartado de la Estimación del Costo Presupuestal y conclusiones indicó lo 
siguiente: 
 

Estimación del Costo 
Presupuestal 
 

Mitigar la crueldad animal contra los animales en la Ciudad de México es 
un reto que ha resaltado en ir un paso al frente en la implementación de 
normativas en favor de los derechos humanos y de los seres vivos, aún 
está lejos de lograrse, pues todavía existen vacíos legales e insuficientes 
para garantizar que esta práctica disminuya de manera sostenida y se 
castigue. 
 
Es importante resaltar que no hay maltrato que justifique el 
adiestramiento, este debe ser una vía para enseñar a cualquier ser 
sintiente a comportarse, a hacer trucos, a trabajar con o para nosotros, 
pero no hay ninguna necesidad de hacerle daño; debemos considerar 
que todos los animales son seres sintientes por lo que son capaces de 
percibir cualquier tipo de sensación física y psicológica como dolor, frío, 
cansancio, felicidad, ansiedad, estrés, etc. 
 
Lo anterior es sustentado en la Declaración de Cambridge en donde se 
sostiene que los animales son seres conscientes de todo lo que les rodea 
y sucede en su entorno, por lo tanto, también son conscientes de maltrato 
y sufrimiento. 
 
Resulta relevante que los espacios de adiestramiento o escuelas para los 
seres sintientes se apeguen a ciertos estándares que garanticen el 
óptimo desarrollo emocional y físico de estos seres durante su estancia 
en dichos establecimientos; por ello es importante que se precise con 
total claridad en la Ley y que exista disposición legal expresa aplicable a 
los mismos. 
 

Conclusiones 
 

Por lo anterior expuesto, esta unidad técnica considera que, de realizar 
la adición de la fracción XXIX al artículo 25 de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México planteadas en dicha 
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iniciativa, no representaría un impacto presupuestal para las finanzas 
públicas del Gobierno de la Ciudad de México  

 
De lo expuesto anteriormente, podemos concluir que la reforma propuesta en la iniciativa 
presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del 
Grupo Parlamentario de MORENA, no tendrá un impacto presupuestal significativo en las 
finanzas públicas del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Por otro lado, mediante el oficio CCMX/UEFP/IIIL/055/2025, de fecha 7 de marzo de 2025, 
la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México emitió su 
opinión sobre el impacto presupuestal de la iniciativa presentada por el diputado Manuel 
Talayero Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, así como por la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario 
de MORENA. En el apartado correspondiente a la Estimación del Costo Presupuestal y las 
conclusiones, se indicó lo siguiente: 
 

Estimación del Costo 
Presupuestal 
 

… 
 
De acuerdo con…, y para complementar los comentarios realizados, la Unidas 
de Estudios y Finanzas Públicas señala lo siguiente: 
 

a) La Agencia de Atención Animal es un organismo dependiente de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
con autonomía técnica, cuyo propósito es diseñar y ejecutar políticas 
públicas para la protección y bienestar de los animales en la ciudad. 
Además, se encargará de implementar las disposiciones establecidas 
en la Ley. Trabajará de manera coordinada con el Gobierno de la 
Ciudad de México, las Demarcaciones Territoriales, Organizaciones 
No Gubernamentales, instituciones de Asistencia Privada y 
Asociaciones Civiles dedicadas a la defensa de los animales. 
 
Actualmente el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025 para la 
Ciudad de México, en su artículo 5, contiene las asignaciones 
previstas para las Dependencias y Órganos Desconcentrados, dentro 
de estas, se encuentra la Agencia de Atención Animal, a la cual se le 
asignó un total de 44,599,583 pesos, para llevar a cabo sus 
funciones. 
 

PRESUPUESTO DESIGNADO A LA AGENCIA DE ATENCIÓN 
ANIMAL 

Presupuesto de Egresos 
2024 

Proyecto de Presupuesto 
de Egresos 2025 

 
$42,013,906 

 

 
$44,599,583 

 

 
b) El Registro Único de Animales de Compañía (RUAC) es un registro 

gratuito que permite identificar a los dueños de animales de compañía 
en la Ciudad de México.  
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Se realizar al adquirir una mascota o durante campañas oficiales de 
vacunación, desparasitación y esterilización. Su gestión involucra 
diversas instancias de gobierno y se rige por la normatividad de 
protección de datos personales. 
 

c) En la Ciudad de México no existe un padrón real que contabilice la 
cantidad de felinos y caninos que se encuentran viviendo en las calles 
a causa de abandono, pero se estima que al año son abandonados 
alrededor de 500 mil perros y gatos. 
 
ESTIMADO DE CANINOS Y ELINOS EN SITUACIÓN DE CALLE 

 2022 2023 2024 

Gatos  50,000  

120,000 
 

27.9 millones 
Perros 160,000 

 
Nota: Debido a la naturaleza errante de los seres sintientes y la falta de 

registros centralizados, la cifra proporcionada para 2024 corresponde a una 
estimación a nivel nacional. 
 

Conclusiones 
 

Se puede concluir que el cambio legislativo propuesto no tendría un impacto 
presupuestal significativo, ya que su objetivo principal es regular el cuidado 

de los animales comunitarios, específicamente perros y gatos en espacios 
públicos. Esta regulación garantizaría que los animales reciban la atención 
adecuada por parte de la comunidad. La inclusión de la definición de “animal 
comunitario” en la legislación busca asegurar su bienestar, su registro en el 
RUAC y el uso de identificación, promoviendo una gestión responsable y 
evitando el abandono, lo que facilitaría su eventual adopción. Además, se 
establecen responsabilidades claras para los habitantes de la Ciudad de 
México respecto al cuidado y protección de estos seres sintientes, sin requerir 
recursos adicionales para su implementación. 
 
La Agencia de Atención Animal, dentro de sus atribuciones, ya cuenta con una 
partida presupuestal destinada a sus funciones, incluyendo la creación de 
políticas públicas para promover un trato digno y respetuoso hacia los 
animales comunitarios. Este enfoque fomenta una cultura de cuidado y 
responsabilidad compartida. En resumen, este cambio legislativo representa 
una medida organizativa y regulatoria, sin generar una carga económica 
adicional, y contribuye al fortalecimiento de la convivencia responsable entre 

las personas y los animales en la Ciudad de México. 
 
De ser aprobada la iniciativa que propone adicionar un segundo párrafo 
a la fracción IV del artículo 5; la fracción V al artículo 9; y la fracción XII 
BIS al artículo 12 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 
la Ciudad de México, miles de perros y gatos en situación de calle podrían 
beneficiarse. 

 

 
De lo anterior, se observa que la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de 
la Ciudad de México, concluye en que la reforma planteada no genera una carga económica 
adicional y contribuye al fortalecimiento de la convivencia responsable entre las personas y 
los animales en la Ciudad de México. 
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DÉCIMO TERCERO. - Que, en razón de lo antes expuesto, después de un análisis 
sistémico y normativo a la iniciativa que adiciona una fracción XXIX al artículo 25 de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, para prohibir el maltrato 
animal en las escuelas de adiestramiento, la cual fue presentada por la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García del Grupo Parlamentario de MORENA, 
las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran viable aprobar, con 
modificaciones, el proyecto de decreto de la iniciativa de referencia, bajo las siguientes 
premisas fundamentales: 
 

 Esta dictaminadora coincide con la opinión enviada por la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en el sentido de que la 
regulación planteada estaría mejor acotada en el artículo 35 de la Ley en comento. 

 

 Lo anterior, en virtud de que en el artículo 25, fracción XXI, párrafo cuarto, de la 
misma Ley, ya se establece que, en los espectáculos de adiestramiento, 
entretenimiento familiar, ferias y exposiciones, a los que se hace referencia en el 
párrafo anterior, se deberá garantizar en todo momento el bienestar animal. 
Asimismo, el artículo 28 Bis, fracción I, del mismo ordenamiento legal, determina 
que las escuelas de adiestramiento que presten servicios con fines de lucro deben 
garantizar la protección, el bienestar y el trato digno y respetuoso de los ejemplares 
objeto del servicio o que se encuentren en el establecimiento. En caso contrario, 
serán objeto de sanciones que van de 1 a 150 veces la Unidad de Medida y 
Actualización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65, fracción II, inciso b), 
de la misma ley. 
 

 Aunado a lo anterior, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, con el 
objetivo de asegurar la claridad, coherencia y precisión del texto legal, lo que facilita 
su interpretación y aplicación efectiva, así como para evitar ambigüedades, 
contradicciones o falta de coherencia interna, consideran fundamental realizar 
ajustes técnicos para garantizar que el texto del segundo párrafo que se adiciona al 
artículo 35 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México cumpla su propósito de manera efectiva y que los destinatarios de la norma 
comprendan con certeza sus alcances. 
 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia J1a./J. 
94/2004 ha señalado que las reformas deben garantizar la armonía con el resto del 
ordenamiento jurídico, evitando que se presenten inconsistencias que generen 
incertidumbre en su aplicación. Esto demuestra que, además de la redacción, es 
esencial que los textos normativos sean revisados para asegurar su integración 
armoniosa con las demás disposiciones legales. 
 
En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora propone la siguiente redacción: 

 
Artículo 35. Toda persona física o moral que se dedique a la cría, venta o adiestramiento 

de animales, está obligada a contar con la autorización correspondiente y a valerse de los 
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procedimientos más adecuados y disponer de todos los medios necesarios, a fin de que los 
animales reciban un trato digno y respetuoso y mantengan niveles adecuados de bienestar 
de acuerdo con los adelantos científicos en uso. Además, deberá cumplir con las normas 
oficiales mexicanas correspondiente. La tutela responsable de cualquier animal obliga a la 
persona tutora de riesgo zoonótico o epizoótico propias de la especie. Asimismo, deberá 
tomar las medidas necesarias con el fin de no causar molestias a sus vecinos por ruido y 
malos olores. 
 
Queda prohibido que las escuelas de adiestramiento empleen maltrato animal en los 
métodos de enseñanza que reciba el animal; los cuales deberán llevarse a cabo 
mediante mecanismos y/o técnicas adecuadas que garanticen su bienestar. 

 
Toda persona física o moral que se dedique al adiestramiento de perros de seguridad y a 
la prestación de servicios de seguridad que manejen animales, deberá contar con un 
certificado expedido por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México en 
los términos establecidos en el reglamento de la presente Ley. 

 
DÉCIMO CUARTO. - Que, después de un análisis sistémico y normativo a la iniciativa que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México, en materia de animal comunitario, misma que fue presentada por el Dip. 
Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, así como la Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova del Grupo 
Parlamentario de MORENA, las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora 
consideran viable aprobar, con modificaciones, el proyecto de decreto de la iniciativa 
de referencia, bajo las siguientes premisas fundamentales: 
 
Esta dictaminadora coincide con la opinión enviada por la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en el sentido de acotar la definición de 
animal comunitario como el perro o gato que vive en el espacio público o áreas comunes, 
que es aceptado, alimentado, supervisado y cuidado por un grupo de personas o 
benefactores, que viven o desarrollan una actividad dentro de una comunidad reconocida, 
hasta que pueda ser adoptado.  

 
Respecto al segundo párrafo, las y los integrantes de esta dictaminadora coinciden en que 
se debe trasladar a un segundo concepto de benefactor o benefactores, como aquella 
persona o personas que se encarga, en la medida de sus posibilidades, de proveer a los 
animales comunitarios las condiciones adecuadas de nutrición, ambiente, salud, 
comportamiento y estado mental. 

 

Lo anterior, con el objetivo de concatenar este concepto con las obligaciones de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de México, establecidas en el artículo 42 Bis de la misma Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, pero además en 
concordancia con lo establecido en el numeral 1, apartado B, artículo 13 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, el cual señala que: 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 13 
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Ciudad habitable 

 

… 

 

B. Protección a los animales 

 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato 

digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar 

la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. 

Su tutela es de responsabilidad común. 

 

… 

 
No obstante, lo anterior, las y los integrantes de esta Comisión de Bienestar Animal 
consideran que se debe tener en cuenta que la Ley vigente ya contempla la figura de 
“animal abandonado”, los cuales pueden ser rescatados y acogidos por las Alcaldías y las 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas, así como capturados por la 
Secretaría de Salud, únicamente por petición ciudadana. Además, la Ley vigente establece 
que solo las Alcaldías y las asociaciones de protección animal trabajan con programas de 
adopción y tutela responsable, por lo que no se considera pertinente establecer que las 
personas que alimenten, supervisen y/o cuiden a un animal comunitario deban participar en 
un programa de adopción de los mismos. 
 
Por otro lado, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora consideran que una 
persona benefactora es aquella que actúa generosamente en favor de otras personas, en 
este caso, a favor del animal comunitario. Por lo tanto, asignarles responsabilidades propias 
de las personas tutoras responsables de animales de compañía implicaría tratarlo como 
una tutoría y no como un acto de beneficencia hacia el animal comunitario. Además, las 
personas benefactoras de estos animales actuarán conforme a sus posibilidades. 
 
En razón de lo anterior, esta dictaminadora propone la siguiente redacción para las 
fracciones VI Bis 3 y XVIII Bis que se proponen adicionar al artículo 4: 
 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental 

de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las 
normas ambientales en materia de protección y bienestar animal en la Ciudad de México y las 
normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI. Bis 3. Animal comunitario: Perro o gato que vive en el espacio público o áreas comunes 
dentro de una comunidad determinada, el cual es aceptado, alimentado, supervisado y 
cuidado por un grupo de personas dentro de la misma comunidad, dentro de sus 
posibilidades; 
 

VII a XVIII BIS. … 
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XVIII Bis 1. Persona benefactora o personas benefactoras: aquellas que, dentro de sus 
posibilidades, proveen a los animales comunitarios de condiciones adecuadas en 
términos de nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental; 
 

XIX. a XLIV. … 
 

Respecto a la adición de la fracción VII al artículo 4 Bis, las y los integrantes de esta 
comisión dictaminadora, con el objetivo de asegurar la claridad, coherencia y precisión del 
texto legal, lo que facilita su interpretación y aplicación efectiva, así como para evitar 
ambigüedades, contradicciones o falta de coherencia interna, consideran fundamental 
realizar ajustes técnicos para garantizar que el texto de la fracción de referencia cumpla su 
propósito de manera efectiva y que los destinatarios de la norma comprendan con certeza 
sus alcances. 

 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia J1a./J. 94/2004 
ha señalado que las reformas deben garantizar la armonía con el resto del ordenamiento 
jurídico, evitando que se presenten inconsistencias que generen incertidumbre en su 
aplicación. Esto demuestra que, además de la redacción, es esencial que los textos 
normativos sean revisados para asegurar su integración armoniosa con las demás 
disposiciones legales. 
 
Cabe mencionar que, en la Tercera Sesión Ordinaria del 27 de marzo de 2025, el diputado 
Royfid Torres González, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó una 
reserva a la fracción VII del artículo 4 Bis, con el propósito de adicionar la “esterilización” 
como parte de las obligaciones de la persona o personas benefactoras. Dicha reserva fue 
aprobada con seis votos a favor. 
 
En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora propone la siguiente redacción para la 
fracción VII que se propone adicionar al artículo 4 Bis: 
 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México: 

 
I a VI. … 
 
VII. En el caso de las personas benefactoras de animales comunitarios, brindarles en la 
medida de sus posibilidades, las condiciones adecuadas de nutrición, esterilización, 
ambiente, salud, comportamiento y estado mental y asegurarse de que porten un collar o 
pechera de identificación con los datos de al menos una persona de la comunidad. 
 

Asimismo, en cuanto a la propuesta contenida en el segundo párrafo de la fracción VII, se 
propone trasladarla al artículo 73, que regula las atribuciones de la agencia. 
 
De igual forma, se precisa que, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 27 de marzo 
de 2025, el diputado Royfid Torres González, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, presentó una reserva a la fracción VII del artículo 4 Bis, con el propósito de 
adicionar la “esterilización” como parte de la coadyuvancia en la política pública de la 
Agencia de Atención Animal. Dicha reserva fue aprobada con seis votos a favor. 
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Artículo 73. La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XII. … 
 
XII. Bis Coadyuvar con una política pública que promueva el trato digno y respetuoso a 
los animales comunitarios y fomentar una cultura de cuidado, esterilización y tutela 
responsable; 
 
XIII. a XXVII. … 

 

Para mayor claridad, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de las 
disposiciones que se proponen reformar: 
 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO TEXTO DICTAMEN 
Artículo 4.- Para los efectos de esta 
Ley, además de los conceptos 
definidos en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 
Federal de Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección y 
bienestar animal en la Ciudad de 
México y las normas oficiales 
mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII a XVIII BIS. … 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4.- Para los efectos de esta 
Ley, además de los conceptos 
definidos en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 
Federal de Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección y 
bienestar animal en la Ciudad de 
México y las normas oficiales 
mexicanas, se entenderá por: 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI. Bis 3. Animal comunitario: Perro 
o gato que vive en el espacio público 
o áreas comunes, que es aceptado, 
alimentado, supervisado y cuidado 
por un grupo de personas que viven 
dentro de una comunidad 
reconocida, hasta que pueda ser 
adoptado. Dicho grupo de personas 
deberá encargarse de brindarle 
nutrición, ambiente. Salud, 
comportamiento y estado mental, 
así de su registro en el RUAC y de 
que porte un collar o pechera de 
identificación con los datos de al 
menos una persona de la 
comunidad. 
 
VII. a XLIV. … 
 
 
Sin correlativo 
 

Artículo 4.- Para los efectos de esta 
Ley, … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI Bis 3. Animal comunitario: Perro 
o gato que vive en el espacio 
público o áreas comunes dentro de 
una comunidad determinada, el cual 
es aceptado, alimentado, 
supervisado y cuidado por un grupo 
de personas dentro de la misma 
comunidad, dentro de sus 
posibilidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII a XVIII BIS. … 
 
 
XVIII Bis 1. Persona benefactora o 
personas benefactoras: aquellas 
que, dentro de sus posibilidades, 
proveen a los animales 
comunitarios de condiciones 
adecuadas en términos de nutrición, 
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DÉCIMO QUINTO.- Que, para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la 
fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado 
de la aplicación de la metodología prevista en los incisos A), B, C) y D), unidad IIII de la 

 
 
XIX. a XLIV. … 

ambiente, salud, comportamiento y 
estado mental; 
 
XIX. a XLIV. … 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
Sin correlativo 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los 
habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
VII. Brindar a los animales 
comunitarios nutrición, ambiente, 
salud, comportamiento y estado 
mental, así como registrarlos en el 
RUAC y asegurarse de que porten 
un collar o pechera de identificación 
con los datos de al menos una 
persona de la comunidad. 
 
 
 
 
La Agencia en el marco de sus 
atribuciones coadyuvará con una 
política pública en el trato digno y 
respetuoso a los animales 
comunitarios y fomentarán una 
cultura de cuidado y tutela 
responsable. 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de 
los habitantes de la Ciudad de México: 

 
I a VI. … 

 
VII. En el caso de las personas 
benefactoras de animales 
comunitarios, brindarles en la 
medida de sus posibilidades, las 
condiciones adecuadas de 
nutrición, esterilización, ambiente, 
salud, comportamiento y estado 
mental y asegurarse de que porten 
un collar o pechera de identificación 
con los datos de al menos una 
persona de la comunidad. 

 
 

 

Artículo 25. Queda prohibido por 
cualquier motivo:  
 
 
I-XVIII  
 
 

Artículo 25. Queda prohibido por 
cualquier motivo:  
 
 
I-XXVIII…  
 
 
XXIX. Se prohíbe el maltrato animal 
en las escuelas de adiestramiento.  
 

Artículo 35… 
 
Queda prohibido que las escuelas 
de adiestramiento empleen maltrato 
animal en los métodos de 
enseñanza que reciba el animal; los 
cuales deberán llevarse a cabo 
mediante mecanismos y/o técnicas 
adecuadas que garanticen su 
bienestar. 
 
…  
 

Sin correlativo Sin correlativo Artículo 73. La Agencia de Atención 
Animal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XII. … 
 
XII Bis. Coadyuvar con una política 
pública que promueva el trato digno 
y respetuoso a los animales 
comunitarios y fomentar una 
cultura de cuidado, esterilización y 
tutela responsable; 
 
XIII. a XXVII. … 
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“Guía para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso 
de la Ciudad de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se 
concluye que, el proyecto de decreto de este dictamen, no configura formalmente una 
problemática con perspectiva de género. 
 
Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora consideran viable aprobar, con modificaciones, las siguientes 
iniciativas: 
 

 Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Protección y Bienestar de 
los Animales de la Ciudad de México, en materia de animal comunitario, la cual fue 
presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente e integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como por la diputada 
Paula Alejandra Pérez Córdova, del Grupo Parlamentario de MORENA, a las y los 
diputados integrantes de esta Comisión. 

 

 Iniciativa que adiciona una fracción XXIX al artículo 25 de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, para prohibir el maltrato animal 
en las escuelas de adiestramiento 

 
En consecuencia, se somete a consideración de este Honorable Pleno el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DE BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
P U N T O S     R E S O L U T I V O S 

 
ÚNICO. Se ADICIONAN las fracciones VI Bis 3 y XVIII Bis 1 al artículo 4; una fracción VII 
al artículo 4 Bis; un segundo párrafo al artículo 35, recorriéndose el subsecuente; y, una 
fracción XII Bis al artículo 73, todos de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 
la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, … 
 
I a VI Bis 2. … 
 
VI Bis 3. Animal comunitario: Perro o gato que vive en el espacio público 
o áreas comunes dentro de una comunidad determinada, el cual es 
aceptado, alimentado, supervisado y cuidado por un grupo de personas 
dentro de la misma comunidad, dentro de sus posibilidades; 
 
VII a XVIII BIS. … 
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XVIII Bis 1. Persona benefactora o personas benefactoras: aquellas que, 
dentro de sus posibilidades, proveen a los animales comunitarios de 
condiciones adecuadas en términos de nutrición, ambiente, salud, 
comportamiento y estado mental; 
 
XIX. a XLIV. … 
 
Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México: 
 
I a VI. … 
 
VII. En el caso de las personas benefactoras de animales comunitarios, 
brindarles en la medida de sus posibilidades, las condiciones adecuadas 
de nutrición, esterilización, ambiente, salud, comportamiento y estado 
mental y asegurarse de que porten un collar o pechera de identificación 
con los datos de al menos una persona de la comunidad. 
 
Artículo 35… 
 
Queda prohibido que las escuelas de adiestramiento empleen maltrato 
animal en los métodos de enseñanza que reciba el animal; los cuales 
deberán llevarse a cabo mediante mecanismos y/o técnicas adecuadas 
que garanticen su bienestar. 
 
…  
 
Artículo 73. La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XII. … 
 
XII Bis. Coadyuvar con una política pública que promueva el trato digno y 
respetuoso a los animales comunitarios y fomentar una cultura de 
cuidado, esterilización y tutela responsable; 
 
XIII. a XXVII. … 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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TERCERO. Dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la 
publicación del presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México realizará 
la actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 
 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de 
México en su II Legislatura a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veinticinco. 
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Ciudad de México, a 27 días de marzo de 2025. 
Oficio: CCDMX//IIIL/CAYPJ/042/2025. 

 
Asunto: Solicitud de inscripción y publicación. 

 
 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ, COORDINADOR 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7, apartado D, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 4, fracción VI, 13, 67, 70, fracción I, 72, de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 103, 118, 187, 192, 211 fracción XXI, 230 y 231, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; hago de su consideración que, en la Cuarta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, correspondiente al día miércoles 26 de marzo de 2025, se aprobó el 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, PROMOVIDA POR LA DIPUTADA 
VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

En razón de lo anterior, respetuosamente se solicita su inscripción en el respectivo 
Orden del día del Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México y, su publicación en 
la Gaceta Parlamentaria de fecha correspondiente, a efecto que, en su oportunidad, sea 
sometido a consideración de dicho Pleno. (Con Dictamen de referencia y Lista de asistencia de 
la Sesión relativa, como archivos adjuntos .pdf). 

 
Sin más por el momento, agradeciendo de antemano sus amables consideraciones, 

quedamos de Usted.                         
 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 

 
 
 
 
 

C.c.p.- Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura. 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

PRESIDENTE. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, PROMOVIDA POR LA 
DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

Las personas diputadas que integran la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 

y apartado D incisos a), b) i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 

fracciones I y X, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I y 222 fracción II y 

VIII, 260, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos a 

consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente DICTAMEN EN 

SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA INICIATIVA ANTE 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, que presentó la Diputada Valentina 

Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, conforme a lo 

siguiente: 
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I. P R E Á M B U L O: 

 

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS. 

 

La COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, estima conocer, estudiar, 

analizar y dictamina la INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 

ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 

FAMILIARES, que presentó la Diputada Valentina Batres Guadarrama, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena. 

 

2. METODOLOGÍA. 

 

En atención a lo previsto en la fracción I, del artículo 256, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla metodológicamente 

en forma sincrética en uso de los métodos deductivo, analítico y sistémico, y fijaran las 

directrices legislativas para el desarrollo del presente Dictamen. Entendiéndose por el 

primero de los métodos a la forma específica de pensamiento que extrae conclusiones 

lógicas y válidas a partir de un conjunto de premisas, esto es, un modo de pensamiento 

que va de lo más general a lo particular; por el segundo de aquellos, al procedimiento 

racional que descompone un todo en sus elementos básicos para el diagnóstico del 

problema y la generación de su resolución; y por último de aquellos, al proceso mediante 

el cual se relacionan hechos aparentemente aislados y se formula una teoría que unifica 

los diversos elementos.  
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Por lo cual, la acción desarrollada en el presente instrumento es establecida conforme 

a las reglas y normas técnicas de la materia legislativa, con el propósito de interpretar la 

realidad para normarla, adoptando como directriz interpretativa el parámetro de regularidad 

constitucional y convencional y, entre otros principios esenciales y sustantivos del derecho 

parlamentario, a aquel en pro de la persona. 

 

3. ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA. 

 

Atiende a la prevista en el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, que establece una estructura argumentativa integrada por: PREÁMBULO, que 

contiene la mención del asunto en estudio, el emisor del mismo, en su caso Grupo 

Parlamentario al que pertenece, así como la fundamentación legal de la competencia de la 

o las Comisión para conocer del asunto; ANTECEDENTES, que deberán contener los 

hechos, situaciones o acciones que causan u originan el asunto en dictamen; 

CONSIDERANDOS, que deberán contener la exposición clara, ordenada y concisa de los 

argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la proposición o iniciativa. Así 

como la fundamentación y motivación de los mismos, en las leyes aplicables; y 

RESOLUTIVOS, que deberán expresar el sentido del dictamen, mediante proposiciones 

claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O PREOCUPACIÓN IDENTIFICADA POR LA 

INICIATIVA MATERIA DE DICTAMINACIÓN.  

 

En la INICIATIVA en estudio, argumenta lo siguiente: 

 

“Con la finalidad de contribuir a que el principio de interés superior de la 

infancia y adolescencia, así como la perspectiva de género, tengan impacto 
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sustantivo en la vida de las personas, propongo incorporar un párrafo 

segundo, al artículo 562 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, para que a través de esta modificación en la legislación procesal, 

el órgano jurisdiccional tomando en consideración el Principio de interés 

superior de la infancia y adolescencia, una vez que las partes acreditaron la 

obligación alimentaria, se fije una pensión provisional de manera inmediata, 

sin que medie solicitud al respecto.” 

 

 

II. A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O   

Y   D E L   P R O C E D I M I E N T O   L E G I S L A T I V O: 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y FECHA DEL TURNO EMITIDO POR LA MESA DIRECTIVA. 

 

Mediante oficio MDSPOPA/CSP/1507/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

SEGUNDO AL ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES Y FAMILIARES, que presentó la Diputada Valentina Batres Guadarrama, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, a la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, para su 

análisis y dictamen; recibiendo  mediante correo electrónico institucional en fecha 22 de 

noviembre de 2024. 

  

 2. SESIÓN DE LA COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS. 
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Con fecha 26 de marzo de 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se reunieron para el análisis y discusión de la citada Iniciativa, con el fin de 

analizar y discutir la aprobación del presente Dictamen y someterlo a la consideración del 

Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México. 

 

III. C O N S I D E R A N D O S: 

 

A) FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA O LAS COMISIONES PARA 

EMITIR EL DICTAMEN:  

 

Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la Iniciativa antes referida, en términos de los artículos 122, Apartado A fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 

y apartado D incisos a), b) i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 

fracciones I, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 fracción II y VIII,  260, 

325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

B) PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO:  

 

La Iniciativa materia de dictaminación fue presentada por persona facultada para 

ello, al haber sido promovida por la Diputada Valentina Batres Guadarrama, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, en términos de lo dispuesto en el artículo 30, 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4º, fracción 
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XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículo 2, fracción XXI, 95, 

fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; por lo que, es procedente 

su estudio, análisis y dictaminación. 

 

C) LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, COMO ENTREVISTAS, COMPARECENCIAS, 

AUDIENCIAS PÚBLICAS O FOROS, CON EL FIN DE TENER MAYORES ELEMENTOS 

PARA DICTAMINAR. 

 

Dado el material aportado por la persona Diputada proponente mediante Iniciativa 

respectiva, no se estimó para el estudio y análisis del asunto en cuestión, la realización de 

entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros. 

 

D) ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25, APARTADO A, NUMERAL 4, 

DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 4, 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 

107, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha dado cumplimiento al 

principio de máxima publicidad que facilita a ciudadanas y ciudadanos la posibilidad de 

ejercer su derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México; y, en tanto que, dicho período para recibir 

las propuestas no será menor a diez días hábiles contados a partir de su publicación en la 

Gaceta Parlamentaria y que, todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta a la hora 

de su dictaminarían; se señala que, a la fecha, no se ha recibido propuesta ciudadana 

alguna. 
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E) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS Y TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO POR EL PROPONENTE. 

 

Es dable y oportuno para esta dictaminadora hacer presentes aquellos motivos y 

razonamientos de hecho y de derecho sobre los que sustenta la persona Diputada 

proponente sus planteamientos. Así mismo, en cuadro comparativo se ilustra el contenido 

de las normas propuestas en la iniciativa en dictamen y, aquellas vigentes materias de 

reforma o medición.  

 

Por ello, se invoca la argumentación de la iniciativa, materia del presente Dictamen:  

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“El Principio de interés superior de la infancia y adolescencia, es un concepto 

fundamental en el ámbito de los derechos humanos, que se establece como 

un pilar en la protección y garantía de los derechos de las infancias y 

adolescencias. Este principio busca asegurar que para todas las decisiones 

que les afecten, se tomen en consideración elementos que son esenciales 

para su bienestar y desarrollo integral.  

 

El origen del interés superior de la infancia y adolescencia, tiene como 

antecedente la Convención sobre los Derechos de las Niñas y Niños, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989. Este 

instrumento internacional establece que en todas las decisiones que afecten 
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a la infancia y adolescencia, el interés superior debe ser una consideración 

primordial.  

 

Este principio se puede analizar a través de tres dimensiones:  

 

1. Derecho sustantivo: Las infancias y adolescencias tienen el derecho a que 

su interés sea considerado primordial en cualquier decisión que les afecte; 

 

2. Principio jurídico interpretativo: En caso de ambigüedad en la ley, se debe 

elegir la interpretación que mejor satisfaga el interés del niño, y 

 

3. Norma de procedimiento: Se requiere una evaluación de las posibles 

repercusiones (positivas o negativas) para las infancias y adolescencias antes 

de tomar decisiones. 

 

Para la aplicación práctica de este principio, se debe considerar la evaluación 

de varios factores: 

 

1. Opinión de la niñez: Se debe dar importancia al punto de vista de las 

infancias y adolescencias en las decisiones que les afecten; 

 

2. Entorno Familiar: La preservación del entorno familiar es crucial; las 

separaciones de las infancias y adolescencias deben ser consideradas sólo 

como último recurso, y 

 

3. Necesidades básicas: El bienestar físico, emocional y educativo deben ser 

garantizados para asegurar un desarrollo integral. 
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Los desafíos que conlleva este Principio son, entre otros: 

 

1. La visión adultocéntrica, pues muchas decisiones son tomadas desde 

una perspectiva adulta, ignorando las necesidades de las personas menores;  

 

2. Recursos insuficientes, la falta de recursos económicos y materiales 

limita la capacidad de implementación efectiva del principio, y 

 

3. Conciencia social, es necesario promover una mayor conciencia sobre los 

derechos de las infancias y adolescencias en la población y las autoridades.  

 

En México, la normatividad que incorpora  este Principio es basta, pues se 

vincula con otros derechos, como el derecho a la no discriminación y la no 

violencia, por lo que, destacan entre otros instrumentos de regulación, la 

Convención de Derechos del Niño y de la Niña, que establece en varios 

preceptos el Principio de interés superior de la infancia y adolescencia, entre 

otros, el artículo 3, establece que ese principio debe ser una consideración 

primordial en todas las acciones concernientes a las niñas y niños, asimismo, 

el artículo 4, estipula la obligación de los Estados a tomar las medidas 

necesarias para garantizar la satisfacción plena de los derechos de las niñas 

y niños. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el 

Principio de interés superior de la infancia y adolescencia, en el artículo 4, que 

estipula que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con dicho principio, garantizando de manera plena sus derechos. 
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Además, establece que dicho principio debe ser guía en el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a las infancias. 

 

Asimismo, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

establece como debe aplicarse este Principio, destacando entre sus preceptos 

el artículo 6, que estipula que todas las acciones relacionadas con niñas, niños 

y adolescentes deben priorizar su bienestar. De igual forma, en el artículo 17, 

establece que la protección integral debe incluir el acceso a servicios básicos 

como salud, educación y seguridad.   

 

También, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha subrayado que, en 

todas las decisiones relacionadas con niñas, niños y adolescentes, se debe 

considerar su interés superior como una pauta interpretativa. Por lo que, las 

decisiones deben evaluar las repercusiones que estas puedan tener en el 

futuro de las personas adolescentes, asegurando así su bienestar y 

desarrollo.    

 

Ahora bien, no obstante que la regulación del Principio de interés superior de 

la infancia y adolescencia en México es basto, se observa una baja aplicación 

del mismo por parte de las autoridades jurisdiccionales, tratándose de juicios 

de pensión alimenticia.  

 

Cabe destacar, que la obligación alimentaria es una de las principales 

responsabilidades reguladas en materia de Derecho Familiar. Pues 

corresponde a las personas integrantes de la familia otorgar de manera 

recíproca los alimentos, considerados como los satisfactores de las 

necesidades esenciales de la vida tales como: comida, vestido, educación, 
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salud, esparcimiento, y son, generalmente, causa de Litis en la mayoría de los 

procesos de divorcio o en la disolución de una pareja de hecho.   

 

En ese sentido, como regla general, quien mantiene la custodia de los 

menores no está obligado al pago en especie o dinero de los alimentos, ya 

que con el cuidado y la cohabitación de los hijos a su lado cumple con su 

obligación como persona acreedora alimentaria. Sin embargo, cabe destacar 

que, en el contexto mexicano, se tiene por costumbre aparejada a los roles de 

género, que corresponde a las madres de las personas menores ser las 

titulares de la custodia y cohabitación de los hijos, mientras que los padres 

son vistos como otorgantes de una compensación económica alimenticia.  

 

Este criterio, aunado a las consideraciones de las relaciones desiguales para 

el acceso y oportunidades laborales entre mujeres y hombres, pareciera 

normalizar los espacios en los que el no pago del cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias resulta en un círculo vicioso que vulnera el interés 

superior de los menores y el ejercicio de los derechos familiares.  

 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística, en 

2020 en los hogares donde reside al menos una madre soltera, 65% de los 

ingresos corrientes trimestrales del hogar proceden de su trabajo.   

 

En relación con los gastos corrientes trimestrales de los hogares donde reside 

al menos una madre soltera, 39% se destinó a la compra de alimentos: 17 % 

al transporte; 12% a la vivienda; 9% a gastos personales y 8% para educación 

y esparcimiento. 
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Es importante comprender esta realidad desde dos perspectivas, la 

perspectiva de infancias y la de género, ya que las madres continúan con la 

custodia y la cohabitación de las personas menores, sin recibir la parte a la 

que los padres están obligados, generando un detrimento en su calidad de 

vida, por esta inequidad en el cumplimiento de la obligación.  

 

Dada la naturaleza de la conformación familiar, la relación existente entre la 

perspectiva de género y la perspectiva de protección a la infancia dentro del 

derecho procesal es indivisible. En esta materia se observan procedimientos 

que implican la protección de las mujeres y las niñas, niños y adolescentes de 

manera conjunta, incorporando la garantía de defensa por parte de las 

personas juzgadoras.  

 

La Observación General número 19, del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra las Mujeres, concibe a la violencia familiar como una 

forma de violencia especialmente insidiosa contra las mujeres, a través del 

uso de la violencia por medio de sus hijas e hijos, lo que hace que las 

autoridades jurisdiccionales tengan una obligación especial para juzgar con 

perspectiva de género para eliminar la violencia familiar dotándoles de un 

efecto útil.  

 

Este efecto útil necesario en estos casos, se entiende partir de la 

interpretación armónica que para tales efectos realice el poder judicial de 

todas las leyes y tratados en los que se prevenga la violencia, además de 

considerar diversos elementos tales como: la oficiosidad requerida de las 

actuaciones judiciales, aplicación de los principios de exhaustividad y 

congruencia ante las situaciones en las que se involucren los derechos de las 
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mujeres y las infancias y adolescencias, implementación de medidas 

especiales de protección para las víctimas, entre otras.      

 

Actualmente la doctrina del derecho de familiar, observa que para la 

protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes se requiere un 

enfoque de infancia “que implica la incorporación de una serie de 

componentes como serían, por ejemplo: un reconocimiento amplio al principio 

de igualdad sustancial, la visualización de niños, niñas y adolescentes como 

sujetos de derecho y no como simples objetos de tutela, el reconocimiento del 

principio de autonomía progresiva; el mayor alcance al principio del interés 

superior… y desde luego el reconocimiento de un impacto diferenciado 

respecto a las violaciones de los derechos humanos que ellos experimentan”.   

 

Este enfoque de infancia dentro del derecho de la familia y, en el caso 

específico de los alimentos, exige observar en conjunto elementos como, la 

obligación de facto de los deudores alimentarios a cumplir con la obligación 

del pago de los alimentos y la obligación indispensable para la vida misma de 

los niños, niñas y adolescentes y que en la actualidad se ve vulnerada ante la 

tardanza de la emisión de las resoluciones judiciales que le atañen, 

impactando directamente en el ejercicio de los derechos básicos de la 

infancia, el comer, vestir, educarse y estar sano.   

 

Por lo anterior, y con la finalidad de contribuir a que el principio de interés 

superior de la infancia y adolescencia, así como la perspectiva de género, 

tengan impacto sustantivo en la vida de las personas, propongo incorporar un 

párrafo segundo, al artículo 562 del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares, para que a través de esta modificación en la legislación 
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procesal, el órgano jurisdiccional tomando en consideración el Principio de 

interés superior de la infancia y adolescencia, una vez que las partes 

acreditaron la obligación alimentaria, fije una pensión provisional de manera 

inmediata, sin que medie solicitud al respecto.  

 

Lo anterior, toda vez que el principio de interés superior es fundamental para 

garantizar un desarrollo pleno y saludable para niñas, niños y adolescentes. 

Su correcta aplicación requiere un compromiso conjunto entre autoridades, 

sociedad civil y familias para asegurar que todas las decisiones consideren 

sus derechos y necesidades. A medida que se avanza hacia una mayor 

implementación, es esencial enfrentar los desafíos existentes y fomentar un 

cambio cultural que priorice el bienestar infantil por encima de otras 

consideraciones.” 

 

Para dar claridad al contenido de la presente iniciativa, se considera prudente la 

inserción del siguiente cuadro comparativo:  

 

CUADRO COMPARATIVO REFERIDO EN LA INICIATIVA 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 562. Si la autoridad 

jurisdiccional considera acreditada la 

obligación alimentaria, dictará el auto 

admisorio a más tardar al día siguiente 

en que haya recibido la solicitud 

Artículo 562. … 
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respectiva, fijando una pensión 

alimenticia provisional y dará aviso sin 

demora a la persona física o moral de 

quien perciba el ingreso la persona 

deudora alimentista, para que lleve a 

cabo el descuento y haga entrega de la 

cantidad al acreedor alimentario e 

informe sobre el total de sus 

percepciones. 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de niñas, niños y 

adolescentes, se aplicará el interés 

superior de la infancia y adolescencia, 

por lo que, la pensión provisional se 

fijará de inmediato por la autoridad 

jurisdiccional.    

 

 

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES 

PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL ASUNTO. 

 

1. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar 

y dictaminar las Iniciativas antes referidas, en términos de los artículos 122, 

Apartado A fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a), b) i) y r), apartado 

E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción 
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VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 fracciones I, 74 fracciones 

II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción 

VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 fracción II y VIII,  260, 

325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2. El Congreso de la Unión tiene facultades para expedir el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, de conformidad con el Artículo 73, fracción 

XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3. Los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 

internacionales y en las demás leyes aplicables, esencialmente en la Convención 

sobre los Derechos del Niño y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes (publicada el 4 de diciembre de 2014), la cual reconoce a niñas, 

niños y adolescentes como titulares de derechos. 

 
4. De conformidad con la primera parte del artículo 5 de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y niños los menores de 

12 años, y adolescentes las personas de entre 12 años cumplidos y menos de 

18 años de edad. 

 

5. “A partir de la reforma constitucional del 2011, las niñas, los niños y las y los 

adolescentes mexicanos y los que se encuentren en territorio nacional, son 

sujetos de derechos y están protegidos por los tratados internacionales como la 

Convención sobre los Derechos del Niño, la cual reconoce que el menor, para el 

pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la 

familia en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 
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6. La Suprema Corte de Justicia ha establecido que en todas las medidas y 

disposiciones que impliquen de manera directa o indirecta, tanto en la esfera 

pública como en la privada, a las niñas, los niños y las y los adolescentes, se 

debe tener en cuenta su interés superior. 

 

7. En concordancia con lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes en su artículo 13 reconoce un amplio catálogo de derechos de 

las niñas, niños y adolescentes. Entre ellos destacan los siguientes:  

 

 Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo 

 Derecho a la identidad 

 Derecho a vivir en familia 

 Derecho a la igualdad sustantiva 

 Derecho a no ser discriminado 

 Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral 

 Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal 

 Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social 

 Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

 Derecho a la educación 

 Derecho al descanso y al esparcimiento 

 Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 

religión y cultura 

 Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información 

 Derecho de participación 

 Derecho de asociación y reunión 
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 Derecho a la intimidad 

 Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso 

 Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes 

 Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e Internet.”1 (Énfasis añadido) 

 
8. “En el caso mexicano, y sin perjuicio de algunas disposiciones constitucionales 

vigentes antes de la reforma de derechos humanos, no fue sino hasta el año 2011 

en que el texto constitucional contó con un marco integral de protección a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. En su formulación actual, el artículo 4 

dispone: En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 

el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. (Énfasis añadido) 

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios. 

 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 

de los derechos de la niñez. 

                                                 
1 UNAM, Museo de las Constituciones”, ver: 

https://www.bing.com/search?q=derechos+de+los+ni%C3%B1os+ni%C3%B1as+y+adolescentes&form=ANNTH1&re

fig=5AF9761F851C4DB180A917AABAE96E42&pc=HCTS&pq=derechos+de+las+&pqlth=16&assgl=42&sgcn=dere

chos+de+los+ni%C3%B1os+ni%C3%B1as+y+adolescentes&qs=OS&sgtpv=OS&smvpcn=0&swbcn=10&sctcn=0&sc

=10-16&sp=2&ghc=0&cvid=5AF9761F851C4DB180A917AABAE96E42&clckatsg=1&hsmssg=0, 19 de marzo de 

2025.  
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Este artículo "paraguas" del texto constitucional se complementa con una serie de 

otras normas constitucionales y legales que dan un marco normativo general para el 

reconocimiento formal de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como 

de una serie de garantías administrativas y judiciales para su exigibilidad.  

 

Es, precisamente, en el marco de esa serie de normas constitucionales y legales 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado una doctrina robusta 

y amplia en el campo de la adjudicación constitucional de los derechos prioritarios 

de las niñas, niños y adolescentes. Esta rica jurisprudencia ha permitido la 

consolidación de una lectura, en clave constitucional, de una serie de aspectos de 

la vida diaria de niñas, niños y adolescentes, tales como alimentos, filiación, 

seguridad social, estabilidad laboral en el embarazo, violencia doméstica o familiar, 

derecho a la educación, igualdad y no discriminación de género, adopción, 

discapacidad y restitución internacional de niñas, niños y adolescentes, entre otras 

materias.”2 

 

9. “El interés superior de la niñez es un principio de la Convención sobre los Derechos 

del Niño (CDN), cuya aplicación busca la mayor satisfacción de todas y cada una de 

las necesidades de niñas, niños y adolescentes. Su aplicación exige adoptar un 

enfoque basado en derechos que permita garantizar el respeto y protección a su 

dignidad e integridad física, psicológica, moral y espiritual. 

 

                                                 
2 SCJN, Cuadernos de Jurisprudencia, “Derechos de los niños, niñas y Adolescentes”, pág. 3. México. Ver: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/publicacion/2023-

01/CJ%20DH%2018%20Derechos%20de%20NNyA%20FINAL%20DIGITAL.pdf,, 19 de marzo de 2025.   
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El interés superior debe ser la consideración primordial en la toma de decisiones 

relativas a niñas, niños y adolescentes, “por tanto se debe conceder más importancia 

a lo que sea mejor para el niño”. Las niñas, niños y adolescentes están en proceso 

de formación y desarrollo, por sus características particulares dependen de las 

personas responsables de su cuidado para la realización de sus derechos; sin 

embargo, esta circunstancia puede llegar a limitar sus posibilidades de defender sus 

intereses. 

 

Todos los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos 

legislativos (federal y locales) tienen la obligación de tomar en cuenta el interés 

superior como una consideración primordial y promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos de las personas menores de edad de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.”3 

 

10. “La Observación General No. 14 del Comité de los Derechos del Niño (Comité) 

detalla el procedimiento para aplicar ese principio en un caso concreto: 

 

 a. La evaluación de las circunstancias específicas de la vida de cada niña, niño o 

adolescente, para observar en qué medida tienen acceso al goce y ejercicio de sus 

derechos, habrá de efectuarse a la luz de los principios de la CDN (derecho a la no 

discriminación, a la vida, a la supervivencia, al desarrollo y a ser escuchados), y  

b. La determinación de medidas razonadas y adaptables, de acuerdo a la edad y 

grado de desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, que garanticen el disfrute 

pleno y efectivo de sus derechos. La evaluación y determinación del interés superior 

                                                 
3 CNDH, “Interés superior de los niños, niñas y adolescentes”, México, ver; 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Material/cuadri_interes_superior_NNA.pdf, 19 de 

marzo de 2025.   
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deberá efectuarse bajo ciertos parámetros, cuya aplicación, asegurará que el 

análisis y resultado de este procedimiento sea apropiado y eficaz.”4 

 

11. “El Comité ha señalado que el principio del interés superior tiene un concepto triple:  

Derecho sustantivo. Al ser la consideración primordial, se deberá evaluar y tener 

en cuenta al valorar distintos intereses, para tomar una decisión sobre una cuestión 

debatida que afecte a una niña o niño, o a un grupo de ellas(os); 

 

Principio Jurídico interpretativo. Cuando una disposición jurídica admita más de 

una interpretación, se elegirá aquella que satisfaga el interés superior de la niña, 

niño o adolescente, y 

 

Norma de Procedimiento. Cuando se deba tomar una decisión que afecte a una 

niña, niño, adolescente, o a un grupo de ellas(os), es necesario realizar una 

estimación de las posibles repercusiones (positivas o negativas) sobre su vida y 

explicar por qué se tomó esa decisión.”5 

 

12. Además de todo ello, el principio de la Declaración de los Derechos del Niño (1924) 

establece que, al promulgar leyes relativas a la protección y desarrollo de la niñez, 

“la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.  

 

Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) en su artículo 25 

señala que la infancia tiene “derecho a cuidados y asistencia especiales”.     

 

                                                 
4 Ibídem. 
5 Ibídem.  
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Y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la Mujer (1979) señala que en los artículos 5.b) y 16.1.d) “los intereses de los 

hijas(os) serán la consideración primordial”. 

 

13. “El principio regulador de la normativa de los derechos del niño se funda en la 

dignidad misma del ser humano, en las características propias de los niños, y en la 

necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus 

potencialidades, así como en la naturaleza y alcances de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

 

14. En el mismo sentido, conviene observar que, para asegurar, en la mayor medida 

posible, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño establece que éste requiere “cuidados especiales”, y el 

artículo 19 de la Convención Americana señala que debe recibir “medidas especiales 

de protección”. En ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas o cuidados 

proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, tomando en 

cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia. 

 

En conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, 

sino también las características particulares de la situación en la que se hallan el 

niño.”6 

 

                                                 
6 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Ficha Técnica: Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño”, 

ver: 

https://corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=17&lang=es#:~:text=Este%20principio%20regulador

%20de%20la%20normativa%20de%20los,potencialidades%20as%C3%AD%20como%20en%20la%20naturaleza%20

y%20alcances, 20 de marzo de 2025.  
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15. "En el ámbito jurisdiccional, el interés superior es un principio orientador de la 

actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 

aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún 

menor. Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, 

para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección 

de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, 

tratados internacionales y leyes de protección de la niñez.  

 

Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de 

los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 

realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y 

proporcionalidad de la medida en cuestión. La mayor exigencia en el examen de la  

constitucionalidad de esas medidas también se deriva de la especial protección de 

la que son objeto los menores en la Constitución".7  

 

16. Y siguiendo, lo razonamientos que fortalecen la procedencia y la aprobación de la 

norma propuesta, es encomiable señalar, que el máximo tribunal de la Nación ha 

señalado que, al referirse al interés superior del menor, lo siguiente:  

 

El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado de 

manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que 

involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando se tome una decisión que 

les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y ponderar las posibles 

                                                 
7 Cuadernos... pág. 213. 
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repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales". 

Al respecto, debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple,  

al ser: (I) un derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo fundamental; 

y (III) una norma de procedimiento. El derecho del interés superior del menor 

prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el 

niño", lo que significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios 

niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a que se 

atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, 

conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las 

decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en esferas 

relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de 

vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras– 

deben evaluarse en función del interés superior del niño y han de estar guiadas por 

él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consideración del interés  

superior del niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia 

de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a esos 

intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan 

efectos indiscutibles en los niños de que se trate.8 

 

17. Ahora bien, una vez dilucidado sobre el principio superior de la niñez, en donde se 

ubican las medidas y las garantías para el cuidado, la salud, protección y la 

supervivencia, es loable referirnos a la cuestión de garantizar los “alimentos” a los 

menores que se encuentren inmersos en procesos jurisdiccionales.  Sobre el 

particular, es menester señalara que:  

                                                 
8 SCJN, Época: Décima Época, Registro: 2020401, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h, Materia(s): (Constitucional),  

Tesis: 2a./J. 113/2019 (10a.) 
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"La obligación de los padres de proporcionar alimentos a sus hijos e hijas y el 

correlativo derecho de éstos a percibirlos es una expresión de solidaridad que deriva 

de diversos derechos y principios constitucionales orientados a la protección y tutela 

integral de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Entre otros principios constitucionales que se encuentran inmersos en esta figura se 

encuentran: la prevención y conservación de la integridad física y moral de los hijos 

e hijas; el derecho de los niños y niñas a acceder a un nivel de vida digna y 

adecuada; el respeto a su interés superior y la necesidad de brindarles medidas 

especiales de protección.  

 

Esto último conlleva además la obligación constitucional de todas las 

autoridades del Estado de adoptar en el ámbito de sus competencias todas 

aquellas medidas que resulten idóneas y necesarias para garantizar que los 

niños, niñas y adolescentes vean satisfechas sus necesidades de manera 

integral, completa y adecuada. (Énfasis añadido) 

 

Dicho mandato, leído bajo la óptica del interés superior del menor de edad y el deber 

de protección integral de la infancia, autoriza la adopción de medidas reforzadas de 

tutela que atiendan a la situación de vulnerabilidad en la que éstos se encuentran.  

 

Así, la Primera Sala ha reconocido que en las controversias en materia de alimentos 

es admisible una litis abierta, donde el juzgador tiene facultades oficiosas tanto 

en el procedimiento para ordenar el desahogo de pruebas y diligencias, como 

para resolver incluso sobre cuestiones no pedidas, caracteres que, sin duda, 

refuerzan la naturaleza de orden público de dicha institución. Bajo ese contexto, 
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la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 27, prevé el derecho de 

los menores de edad a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral y social; asimismo que las personas encargadas del niño o niña son 

responsables de proporcionar, dentro de sus posibilidades económicas, las 

condiciones de vida necesarias para su desarrollo. (Énfasis añadido) 

 

Asimismo, que los Estados Partes adopten las medidas apropiadas para ayudar a 

los padres u otras personas responsables del niño o niña a dar efectividad y de ser 

necesario proporcionaran asistencia material y programas de apoyo respecto a la 

nutrición, el vestido y la vivienda; así como a tomar todas las medidas para asegurar 

el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan 

la responsabilidad financiera por el niño o la niña, tanto si viven en el Estado Parte 

como si viven en el extranjero.”9  

 

18. Sin alterar el espíritu y la esencia de la norma propuesta se hicieron modificaciones 

de carácter tipográfico a la propuesta para armonizarse con las del Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares.  

 

19. Es consecuente que, en atención al principio del interés superior de la niñez y en 

aras de garantizar que el Estado, a través de los órganos jurisdiccionales 

competentes, la tutela efectiva del derecho a la alimentación, como se explica en los 

criterios jurisdiccionales y en la doctrina. Por tanto, se adiciona la propuesta 

normativa en el siguiente sentido:  

 

20. CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

                                                 
9 Derecho y garantía de alimentos a menores, ver: https://juristeca.com/mx/scjn/tesis-

jurisprudenciales/2021/11/registro-2023835-alimentos-a-menores-de-edad, 20 de marzo de 2025.  
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TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO DEL DICTAMEN 

Artículo 562. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de niñas, niños y 

adolescentes, se aplicará el interés 

superior de la infancia y adolescencia, 

por lo que, la pensión provisional se fijará 

de inmediato por la autoridad 

jurisdiccional.  

Artículo 562. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de niñas, niños y 

adolescentes, se aplicará el interés 

superior de la infancia y adolescencia, 

por lo que, la pensión provisional se fijará 

de inmediato por la autoridad 

jurisdiccional sin que medie solicitud al 

respecto. 
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G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 

 

No se recibieron opiniones por parte de otras Comisiones para su examen en el 

proceso de estudio y análisis del asunto. 

 

H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

  Esta Comisión dictaminadora, no advierte en la Iniciativa materia de estudio la 

presencia de  una problemática desde la perspectiva de género, a lo cual se arriba una vez 

que fue aplicada la metodología prevista por la unidad III, incisos A), B), C) y D) de la Guía 

para la Incorporación de Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de 

la Ciudad de México; asimismo, se ha tomado en consideración el contenido del Protocolo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género. Por 

lo que, en atención de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta dictaminadora elabora el presente 

Dictamen con perspectiva de género, con lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. 

 

I) CÁMARA DE ORIGEN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A LA QUE SERÁ 

INTERPUESTA.  

 

En virtud de que la materia referida en la iniciativa en estudio es una competencia 

genérica del Congreso de la Unión, prevista en el artículo 73, fracción XXX, sobre la facultad 

para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, siendo que no es una 

atribución exclusiva de alguna de las Cámaras que integran el Poder Legislativo Federal,  

y con base en el Artículo 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 
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determina que esta propuesta normativa en estudio, discusión y, en su caso, aprobada sea 

interpuesta ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión como Cámara de 

origen.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del presente 

Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, presentamos 

el siguiente: 

 

IV. P U N T OS    R E S O L U T I V OS: 

 

PRIMERO. – SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA INICIATIVA ANTE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 562 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, PROMOVIDA POR LA DIPUTADA 

VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA, III LEGISLATURA. 

 

SEGUNDO. – UNA VEZ APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LA 

CIUADAD DE MÉXICO, SE INTERPONGA EN CALIDAD DE INICIATIVA ANTE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA ÚNIÓN COMO CÁMARA DE 

ORIGEN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN 

XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el siguiente:  

 

D E C R E T O: 
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ÚNICO. - Se adiciona un párrafo segundo al Artículo 562 del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar como sigue:  

 

Artículo 562. … 

 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes, se aplicará el interés superior de la infancia y 

adolescencia, por lo que, la pensión provisional se fijará de inmediato por la autoridad 

jurisdiccional sin que medie solicitud al respecto.    

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

  
INTEGRANTE 

 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
 

   

 

VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 26 días del 

mes de marzo de 2025.   

 

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual consta 
de 35 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ---------------------------------- 
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Comisión de Transparencia, Protección de Datos Personales y

Acta de la segunda sesión ordinaria

En la Ciudad de México, siendo las 03:11 hrs., del 20 de febrero del 2025, en el
Salón Heberto Castillo del Congreso de la Ciudad de México, se reunieron los

y

72, 74, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, y 187,
191, 192, 193, 224, 230, 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,
lo anterior a efecto de llevar a cabo esta sesión, que es la segunda ordinaria de la
Comisión de Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la

1.- Lista de asistencia y quórum legal

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo.

Con 6 diputados presentes, se declaró que existía quórum legal para comenzar la

2.- Lectura y aprobación del orden del día. Se dio lectura al orden del día, el cual

fue aprobado por unanimidad en votación económica por todos los integrantes.

Combate a la Corrupción

Sesión del 20 de febrero de 2025.

Salón Heberto Castillo

integrantes de la Comisión de Transparencia, Protección de Datos Personales
Combate a la Corrupción, con fundamento en lo establecido por los artículos 67, 70,

Corrupción.

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra.

Diputado Alejandro Carajal González
Diputada Ana Luisa Buendía García
Diputada Claudia Susana Pérez Romero

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores

Ole Pedo
sesión.






